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:/

DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

..

De6de el momento en que la' Dicta
dura reveló y puso en práctica el de
signio de afirmarse como régimen per
manente con duraci6n prolongada, cui
d6 de establecer y fome.ntar clientelas
de servidores adictos incoooicionales a
tal sistema de Gobierno, y para eUo, con
amplio albedrío, creó carges que pro
veyó a veces libremente y otorgó o
acumul6 ascensos con inusitada rapidez.

¡Amparar ta1 siembra de favor con
un respeto intangible,. como si hubieran
sido actos de legalidad neutral, implica
ría errores y peI1igros para el régimen
republicano, -:uyo impulso, desde la ac
ción direcÚ' de gobiern') iria encontran
do obstáculos de contradicci6n y rece
los, o pretendería colaboraciones impo
sibles para rectificar extralimitaciones
de quienes, favorecikios por eUa, coope
raron a su afianzamiento.

No ha querido, sin embarco, el Go
bierno de la República, atento, como en
otros aspectos, a la realidad de 'situa
ciones creadas y aJ deseo de modera
ción en las ~raciones que acuerde,
llevar a sus 'Últimas consecuencias, al
cabo de ocho aftas, el principio de equi
dad y de buena administración que ins
pira esta medida, y 'por todo ello de
c~ta 10 siguiente:

Articulo· 1.- Se declaran revisables
por 105 re~ivos I>e(lartamentos mi
nilteriales todos 105 nombrAmientos que
no le hubieran obtenMo por oposición
o concurso con garantla equivalente a
aQUéUa, y todos 101 allCensos o promo
clones que no fueran d~ rigurosa anti
gÜedad, obtenidos desde el 13 ~ sep
tiembre de 1923 hasta el 13 de abril
de 1931. LlC revisión, en su caso, de
berá tener lugar antes del primero :le
julio, fijando la situa<;i6n y categoría
en que haya de quedar el funciona
rio ascendido por la Dictadura.

Se entenderán confirmados 101 nom
bramientos y ascenlol que no hubie
ran sido objeto de eapecia1 declara-
ci6n al Uegar aqueUa fectla. .

Art. 2.- Aunqoue el nombramiento o
el ascenso quede sin efecto, la d«isi6n

I
que asilo acueMe no perjudicará a
la validez de los actOI o resotlXiones en
que hubiera intervenido el funcionario,
ni a la licitud del percibo de haberea,

I ni al cómputo de aftos de servicio y
I sueldo replador.(De la Gacela n6m. JI3,)

El Pruldlllte del Cloblmao proñaInal
d. la Rep6bUoa,

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y, To....

El Presidente del Gobierno proviaional
de la República,

NICETO ALCALÁ-ZAlIORA y TOJtJtES

(De la Gacela núm. JI3.)

.JI Da.Qo en Makirid a veintiuno de abril
1 de mil novecientos treinta y uno.

Presidellda

PARTE OFICIAL

DECRETOS

GOBlERIIO PROVlSlOIIIL DE U
REPUBUCA

La jubilación de funcionarios públi
cos otstaba resuelta antes de la Dicta
dura por di9POsiciones, la mayor parte
de ellas,~islativas, que con un cri-

La I?ietadura, en su fácil y pr6diga terio general s~letorio, aunque no uni
creación de organiMnOs nuevos, a más forme, o con modalidades singutares pa_
de recargar el PresUlPuesto, fu~ desna- ra ciertas carreras, constituian la más
turalizando ta iodole de la Presiden- eficaz y práctica garantia de inamovi
cia, a la cual vinieron, sin conexión ma- tidad.
nifiesta ni correlaci6n orginica entre Duranté aquel periodo, al criterio fijo
si, múltiples servicios que deben, cuan- reemplazó la modificación velddosa que
do no sea posible suprimir'1os, pasar a anticipase o retrasara los limites de
depender de otros Ministerios. La ten- edad' fijados por la ley.
dencia rectificadora, con ahorro 'para
ti Tesoro y ventaja para la marcha Aa restab1lec:imiento de ella tiende el
de la AdministraciQn, se inicia por el presente decreto, fUya resultante inme
prelJlente decreto, 'desprenPiéDdose !la diata será más b~n de renovaci6n de
Presildencia de una \Dirección general esca!as, ya que 18 última fase del va
que no está, de hecho, dentro de aqu~ cilante criterio dictatorial respondió a
lla, que no te correlllPOnde Y que tra- la teDclencia apuesta.
dicionabnente estaba unida, como vuel- Con esta medrda, 'el Gobierno de la
Ve a estar, a otra depel)diente hoy del RtlPÚblica prOCura, en materia como ~s
Ministerio de Trabajo. ' ta, donde ~alizar su prOpósito noofre
. Por cuanto eXlP'Xsto queda, el Go-' ce inconveniente, ir restableciendo el
bierno de la Repúblka decreta: imperio de las leyes, sustraer a 105 fun-

Articulo único: Queda suprimida la cionarios a la amenaza del arbitrio mi
Dirección gateral del Instituto Geogri- nisterial y ~5lPOnder a la teodencia re
fico, dependiente de la Prelktencia, re nOVBldora atona con la silPlificaci6n y
f,undiéndose con la de Estadistica, en em¡pefto iniciales de un rigimen nuevo.
el Ministerio de Trabajo. Por tado 10 eJlIPuesto, el Gobierno de

La Dirección ~fundida le denomina- ,la República decreta:
rá ~el IMtituto Geográfico y tle Esta- Articulo único. Se restablecen para la
dlstlca. • jubilación en las distintas' car~ral del
Qu~an confinnados todOI tol nom- Estado tOI limites de edad fijadol por

bramlentos' y tttulol que ¡polqeren 101 la resopectiva tegislaci6n orgánica ante
~le~dos con nombramiento de la Pre- rior al 13 de septiembre de 1923.
IIdencla. DQdo en Madrid a veintid6s de abril

Se suprime del Presu,puesto la me- de mi~ novecientoa treinta y uno
nor de tas dos consignaciones estable- .

• , cidas para suelldos de 101 dos Directo
Tes general~s, y ademú. por el Minis
terio de Trabajo se procurará· aprove
char la refundici6n de servicios para
obtener las economías que fueran po
libles en otrOI concefjltos.

"" f '.



164 24 de abril de 1931

Dado en Madrid a veintid6s de abril
de mil novecientos treinta y uno.

Milisteril de JIstida liDisteril de Trabajo y Pre,isióD'

Miaisterie de la'Ouerra

El Frealdente del Goblemo ,rcrriaI_t
de la Rep6bUea.

NICETO Au:ALA-ZAIlORA y TollUS

El Ministro de Trabajo ., PreYial6rt.

FRANCISCO L. CABALLERO

(De ia Gaceta núm. 113.)

El Ministro de la Guerra.
1{ANUEL AZAÑA y DíAZ

A propuesta del Ministro de la Oue-,
rra y de a.cuerdo con el Gobierno pro
visionall de la Repúblka,

Vengo en admitir la renunlC.ia qu~~
del cargo de Cl'pitán gene,ral del Ejér--.!
cito. ha presenta/do D. Carlos de Bor-:!
bón y de Bo·rb6n.

Da-do en Maldrid a veintiuno de
abril de mil novecientos treinta y uno.

El 'Presldente tlel Gobierno ,rovlalonllt
de la República.

NICETO ALCALÁ-ZAMO~ y TORRES

El I de Mayo de' 1690' se ce' ~b~5
po: primera vez la Fiesta del Traoo.
jo, cuyo principio habia sido ?c:>T1:1a
do por los d'elegados obreros de vein·
tiuna nacion~ reunidas en Cong·reso.
el 15 de juliO de 188Q en; Parf9.

El principal objeto de la manda
taei6n era el establecimieJl.to de 'a
jornada de odio horas.

,Esta aspiaci6n de las, gnDdes ms
sas trabajadoras de todas las N acio·
n.e6 se _ha convertido en Tealid-ad; e:l
muchas de ellas- y ha. sido o esiden
da por eminentes 6Oci61ogos y trata
distas como; generadora de positivo
progreso en el orden mOl"3i1, social e
inte'lectWlI.

Por este motivo, sin duda, en la
primera rewni6n, de la ConferenCia
lnt"ernacional del Trabajo oa'ebcada
en W áshington en 1919. a la que' aS:"~
tieron repreMentante& de los Gobier
006 y de loas organizaciones platt()'la.
les y obreras de lO9 pailes qua fol'
man parte de la Sociedad ele Nacio
nes, :\e adopt6' un proyecto die Con
venio internacional que tiende a li
mitar a ocho horas por día. ., ¡.. cua
renta y ocho por ee.DIlIlD4Ii el D6mer~
de horas a trabaio en loe. esta~'~
cimien,tos industrialoee.

,El Gobi-erno .provisional d. h Re
pública es-pañola. que se pl'Opl)ne ra
ti6car sin condiciones el Conv..nl¡)
de WúhingtoD, teto ee, la interna
ciona:\izaci6n pTáctica d-el principio
doe la jo·mada de ocho hon.t, quiere,
al mismo tiempo, solem.DiDof el sím
bolo de la misma dando car~oter oñ
cial a la Fieeta del Trabajo.

En su v-irtud, decreta lo ·pi&nt.:
Artkulo único. Se declara dí:t. fee..

tivo el I _de Mayo de cada al1G.
Dado en Madrid a veiDti46s ck

Abril de mil novecientOl5 trein1a y
uno.

............

(De la Gacela nút;n. tt3.)

El PresMente del Gobierno provisionAl
de la Ret>6bllea.

NrCIlTO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

Et Ministro de JustIcia,

FERNANDO DE r.os RIOS URRUTI

Como aclaración o complemento al
decreto de indulto cor.cedido por el Go
bierno provisional de la República con
fecha 13 del actual" inserto en la Ga
cela del 16, y en uso de las facultades
que a este Ministerio otorga el arUeulo
quinto de dicha disposición, se dictan
las normas siguientes:

Primera. ·EJ indulto total alcanza
también a los condenados por senten
cia firme en juicio de faltas.

Segunda. En las causas no conclu
sas e incoadas :por hechos rea1izados
antes de la fecha del expresado de
creto serán aplica6les sus beneficios una
vez que hubiere recaído sentencia fir
me ,siendo de aplicar a los prncesa
dos que se encuentren en este caso la
libertad provisional en la forma que
determina el artículo cuarto del decreto
deIS del corriente.' ,

Tercera. Para poder acogerse a los
beneficios de indUlto, los condenados por
sentencia firme que se hallaren en si
tuación de rebeldía deberán presentarse
ante una autoridad judicial o agente
consular de Espafia; los residentes en
E,paña. en el plazo de un mes, y los
que se hallaren en el extranjero, en el
de seis meses. El agente consular ex
tenderá el acta de la presentaci6n, re
mitiendo copia al Ministerio de Justicia.

:Cuarta. Los que sin haber recaldo
sentencia firme en sus procesos se ha
llaren en rebeklla, para que en su :fía
¡puedan series concedidos los bene6cios
del indulto será necesario que se pre
senten a la autoridad judiciaa. que ins
truya d proceso en los pIazos y for
ma señalados en la regla. precedente.
Verifix:ada la presentación, continuará. la
tramitación de las causas que se les
seguían hasta Q:ue recaiga sentencia fir
m«:, en la que se aplicarán a los con
denadas los beneficios del indulto, y
desde la presentación, los de la liber-
tad provisional. '

Quinta. A los comprendidos en las
dos reglas precedentes, si resultase que
l'1 tiempo transcurrido desde la 'comi
,ión del delito hasta el día 15 del mes I
actual excede de los .plazos fijados en
d artículo 133 del Código penal de
r870 para la prescripción de los deli-
tos se considerará extinguida la res- 1------- ------
l>onsabilidad penal por vía de indulto.

Sexta. En l'ls 'cas~s en que 'las 'pe
llas impuestas en sentencia firme lo hu~

.hieran sido con arregtlo al Código de
8 de s~iembre de '1928, 'se estimará
que son correccionales las privati·vas o
r-estrictivas de libertad o derecho que
no excedan de seis aftos y las pecu
niarias qUe no pasen de 25.000 pesetas.

Dado en Madrid a veintid6s de abril
de mi'! novedentos treinta y uno. .

(De la Gaceta núm. 113.)

El Presidente det Gobierno pro'risioaal
de la República.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

(De la Gaceta núm. tl3·)

Como Presidente del Gobier-no pro
vis:onal de la República, y de acuerdo
con el mismo, .

Vengo en nombrar Alto Comisario de
Espaiía en Marruecos y Jefe Su;perior
de las Fuerzas Militares al Teniente
general don José Sanjurjo y Sacanell.

Dado en Madrid a veintid6s de abril
de mil novecientos treinta y uno. .

El Presidente del Gobierno smmaional
de la República.

NrC¡':TO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

(De la Gaceta núm. 113.)

El Presidente del Gobiemo proviaioDal
de la República.

NICETO ALCALÁ-ZAIlORA y TORRES

(De la Gaceta núm. tl3.)

(De la Gacela núm. 113.)

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la RepÚblica, y de acuerdo
con el mismo,

Vengo en aceptar la dimisión que de
Alto Comisario de España en Marrue
cos y Jefe Superior: de las Fuerzas Mi
litares ha presentado el Teniente ge~

neral don Francisco Gómez Jordana y
Souza.

Dado en Madrid a veintidós de abril
de mil novecientos treinta y uno••

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y de acuerdo
con el mismo,
Ve~o en di!lPOner que cese en el

cargo de Vic$residoente del. Consejo
Superior de Aeronáutica y Director ge
neral de Navegación )' Transportes
Aéreos don Alfredo Kindelán ' Y Duany.

Dado en Madrid a veintidós de abril
de mil novecientos treinta Y. uno.

·-t.;·(~

El Frealdente del Gobierno provlalonal
de la República.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORUS

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la Roepública, y de acuerdo
con el mismo. .

Vengo en nombrar Director ,eneral
de Navegaci6tl y Trans-portes Aéreos
a don Luis Riafto Herrero..

Dado en Madrid a veintidós de abril
de mil novecientos treinta y uno.

El Prealdente del <'lnhltrno provlalonlll
de la República, .

NICIlTO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES



. A propuesta del M.inis-tro de la Gue- O R O E N E S
rra, el Gobierno provisional de la Re-. .
pítb¡¡'ca decreta:

Artículo úni-eo. Queda modific~o

el a.pa1'tado a) del! arttcul0 qui'11to del SubMcretarfa.
decreto de ocho de enero último,. y
seresta.hlece la JefatuTa. del Servicio CONCURSOS
'de Aviación, nombrando Jefe del mis-
mo al comandante de Artilleria don C~rcular. Excmo. Sr.: He tenido
Angel Pastor Velas-eo. a bien .dHsponer se abra concurBO ~n-

Dado en Madrid a veintidós de abril tre ·tenlentes coronelt;s d~1 Cuerpo de
de mil novecientos treinta . tEetado Mayor del EJército,. para pro-

y uno. veer una vacante que eXiste en tia·
El Prealdente del Gobleruo provialoualPlantilla de 1as Comiaion~ geQgr,áfi-

de la Rep6blica I I cu de la Península. Lu InstanCias,
NICETO ALCALÁ-ZAMO~ y ToJUlES . debidamente docume~dasl deberán

I en-eontrarse en el Dep6ellO oe la Gue-
El Minlatro de la Gue.-ra Irra, dentro del· plazo de veinte días,
MANUEL AZA~A y D1A; 1c~ntados dl!1lde la publicación de esta

Circular. I

Lo que co·m'11nico a V. E. para BU
. conoci.miento y cumplimiento. Dibl

. . . guarde a V. E. muchos afloe. Mad,rjd
A propue.sta del MI~I~tro de la Gue- 23 de abril de 1931.

na, el Goblcr'no provIsional de la Re-
pú,blicll decreta: Sefior, ..

Articulo Ú,ilico. Queda modificado AZAAA
el apartado i) ~el arlJr.ulo quinto del
decreto de q:ho de ene', o último, en Circular. Excmo. Sr.: He MuidO'

I el sentido de que se, sustituye la de- a bien' disponer Se anuncie conc:v.:IO

D. O. a6m. 91

:A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la. Re
públlka decreta:

Articulo único. Se nombra Coll6e
jero del Consejo Supremo de Guerra
y Marina al General! de división don
Pedro Verdugo Castro, el cual reúne
las condiciones reglamentarias.

Da.do en Madrid a veintiuno de
~ril de rni'l novecientos treinlta y uno.

E! Presideate cIeJ GobienIo~
de laRep6b1ica,

NlCETO ALc.u.A-ZAMOL\ y Toaus

E~ Kiaistro de la Guerra.
M.uwEr. AZAÑA y DiAz

A propuesta del Ministro de la Gue
..ra, el Gobi'emo~rovisionalde la Re
píablica decreta:

Al'ticulo únoico. Se nombra secre
tario del Consejo Sliprdm() de Guerra
y Marina al G~neralI de brigada don
Miguel CarboneO Morand, que actual
mente manda la segunda brigada de
Infalttería de la o,ctava división, el
cual reúne las condiciones re¡-Iamen
tarias.

·Da.do en Madrid a veintiuno de
abril de mil novecientos treil1ta y uno..,

El Presideate del Goblemo prcmaIaaal
de la Rep6bllca,

NIaro ALc.uJ.-ZAMOIlA y Toua

'El II¡.¡atro de la Guerra,
MANUEL AzAAA y DfAz

.A. propueita del Moinis.tro de la Gue
na, el Gobiemo provisional de la Re-
pública decreta: .

Artfculo único. 'Cesa en el cargo de
fiscal militlw' dél Consejo Supremo de
Guerra y M~rina/« General de divi
sióllt D. Luis Navarro y Monso de
Celada.

Dado en Madrid a veintidós de' abril
de mil novecientos treinta y uno.

Bl Prelideate del Goblemo proriaiOll&I
de la Rep6bllca,

Nlaro ALCALÁ-ZAMOIlA y Toaus

El Mini.tto de la Gue.-ra.
MANUEL AZAÑA y DiAZ

A propueSlta del M,inis-tro de la Gue
rra. el Gobi'emo, provisional de la Re-
Pú1>¡¡'ca decreta: .

Artkulo únko. Se no~,bra Fiscll'l
'mi1itar del Consejo Su.premo de 'Gue
rar y Marina al General de división
don Rafael ViIlegas Mon<tesinos, que
actua:lmente marnda la undéc,ima divi
sión, el cual reúne las condiciones que
-determina el articulo dento nueve del
C6idigo de Justicia militar.

Dado en Maddd a veintidós de abril
de mil novecientos treinta y uno.

El Prealdente del' Gobierno provllloll~1
de la Repúbllcl,

NlaTO ALCALÁ-ZAMORA y TOnES

'EI Mlnlltto de 1" Guerra,
MANUEL AZAÑA y DiAZ

24 de abril de 1931

.A propuesta del Minis-tro de la Gue
rra, el Gobi'erno provisiona.l de la Re
pública decreta:

Artículo único. Se a.s.ciende al em
pleo de Intendente de división, con
la antÍ'gÜeldad del odía veintiuno de oc
tubre de mil novecientos veintisiete, al
corond ocle Imendenocia, retirado, don
Ramón Carrasco Martínez, conside
rándosole en situación de prim.era re
serva a. partir de·l veintinueve de ene
ro de mil novecientos treinta, en qlH
cunt;lolió la edad que determina la. ley
de veintinueve de junio de mil novlf
cientos dieciocho.

Dado en Madrid a veintidós de abril
de mil novecientos treinta y uno.'

El Presideate cIeJ Gobierno ptVYisloaal
de la República.

Nlaro ALc.u.A-ZAMOIlA y Tomt!tSi

E! XiJüstro de la Guerra,
MANUEL AZAÑA y DiAz

A propueS't,a del Minis.tro de la Gue
rra, el Gobiemo provisional de la Re
pública decreta:

Armenio único. Queda modificado
ei aI'tículo segundo y el apartado k)
del quinto del decreto de ocho de ene
ro último, en el sent~o de que 10s
jefes y oficia·les y asimilados que ha
yan pertenecido' a la· disuelta escala
del Servicio de Aviación tendrán\ el
j)}~ndo táctico aéreo de las unidades
de Aviación que, con arreglo a sus
em¡pleos y antigüedad en el Ejército,
les corresponda.

Dado en Madrid a veintidós de abril
de mil novecientos treinta y uno.

El Preaiclente del Gobiemo psvrillODai
de la Rep6bUca,

NICETO ALcALÁ-ZAMOIlA y Toaus

El Múúatro de la Guerra.
MANUEL AZAÑA y DiAz

165

~ ;......
nominación de batanones de A"iación
por el de escuadra número \1'110 (Ma
drid), escualdra número dos (Sevilla),
elCUadra nmnero tres (León) '1 escua
dra número cuat'ro (Tetuán).

Dado en Madrid a veintidós de abril
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobiemo pl'O'fiaIoaal
de la República.

Nlaro A1.cALA-ZAIlo» y TOQE5

El Ministro de la Guern.
MANUEL AzAÑA y Dfu

A propuesta del Ministro de la Gue
rra el Gobierno ,provisional de la Re
pública decreta:

Articulo único. Cesa en el cargo de
Consejero del Consejo S.emo de Gue
rra y Marina, el A~r general de
Ejército don Luis Higuera BeUido, Mar
qués de Arlanza.

Dado en Madrid a veintitrés de abril
de mil noveei~ntos treinta '1 uno.

El Presidente del Gobiemo proyiaioaal
de la República.

NICE'l'O ALc.u.A-ZAMOL\ y TOlUlES
El KiDiatro de la Guerra.
lWruEx. AZAÑA Y DiAz

A oropttesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisi01la) de la Re-
pW1iaa decreta: .

Articulo único. ISe nombra Conse
jero del Consejo Supremo de Guerra
l Marina 1.'1 Consejero togado don
José Sama Maria Jiménez, actual ase
sor y jefe de Sección del Mintsterio
ele la Guerra•
. Dado en Madrid a veintitrés de a·bril
de mil novecientos treinta y. uno~

El Preaideute del Gobierno pro't'lalonal
de la Rep6bllea,

NIC&'l'O ALCALÁ-ZAMOL\ y TOUES
El Khüatro ele la Guerra.
MANUEL AZAÑA y DiAz
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D. Francisco ViUalón Girón, ascen
dido, üe 'Ia Coman-dancia de Málaga,
a la de Orense, de segundo jefe.

D. José Pérez del Ho~, a-scendido.
de la Comandancia de Caballería del
quinoto Tercia, a la Comandancia de
Ta.rraogona, de segundo jefe.

D. Federico Pareja Alycuens, ascen
'l1ido, del Colegio de Gua.rdias Jóve-
nes, a la Comandancia de Lérida, de
segundo jefe. continuando en comi
sión en dicho Colegio hasta la termi
nación del curso ~tual.

D. José Colombo de· León, de la
Plana mayor del 22.0 Terdo. a la pri
mera Comandam:ia de1 26.0 Tercio.
de segundo jefe.

D. Juan Acevedo Juárez, de la Pla
na mayor del 28.· Tercio, a la Plana
ma¡yor del 22.0 Tercio.

D. Andrés Garda Pé'ez, segundo
jefe de la Comandancia de !Jugo. a
la Plwa mayor del 28.0 Tercio.

n. Bernardo Sánchez Visaires, se·
guodo jefe de la p.rimera Comandan
cia del 29.0 Tercio. a la Comandancia.
de Santanl(le'r, con igual cargo.

D. José Ganón Serrano, segundo
jefe de 1:1 ComaD'llancia de Santander.
a la Plana mayor del 25." Tercio.

D. Tomás Buiza Martos, segundo
jefe. de la ComanodanoCia de Logrofio,
a 'la primera Comllllldancia del 29.'
Tercio, con igua1 cargo.

iD. Viceme González Garda, de la
Plana mayor del 18.' Tercio, a la Co
mandancia tde ?ontevedra, de segundo
jefe.

.D. Joaqu[n GU'da de Diego, se
gundo jefe de la Comanoanda de U
rida, a 1'& DÚ'ecciól1I general.

D. José Ciaré. Cruz, segundo jefe
de la Comanda'llda de Caba:lleria del
18.0 Tercio, a la Plana mayor del mis.
mo Tercio. .,._

D. Fernando Vázx¡uez Ramos, se
gundo jefe de la Com3l1ldanci'a de Ta
rragona, a la de Caballería. del J8.·
Tercio, con igual cargo.

D. Modesto de Lara Malina. aegun
do jefe de la ComlWlldan'cia de Oren·
se, a la de Lugo, -=0'11 igu'al cargo.

Capituea.

D. Juan ]iménez Galdeal1lO, ascen
dido, de 1'1. primera Coma'l1dáncia del
26.· Tercio, a loa primera compaft[a
de la Comandancia de Huesca.

n. José Fariftas Sagndo. ascendi
do, de la ComanJdlllllcia de Ca'ballerla

- del 21.0 Tercio, a la tenct1'a cOoll1paJ'ila
de la Comandancia de Orense.

.D. Luciano Gonzállez Sánchez, as.
ce/ll(lido, de la Comanda.ncia de Santa
Cruz de Tenerife, aIl primer ClScuadrón
de la de OlVieldo.

ID. EdUalrdo FraiJe Mal1lte'C,ón, as·
cendido, de la Comandanci'a de Se.
vdlIa, a 13. sexta cOll1lPaftía de la de
Zarlllgoza.
.. D. M'anuel Torrea parCia, ascendi. 
do, lCle la ComandlmCI'a de CabalIerfa
del 14.' Tercio, lo la t«'Cer.. com~fU.
de la Coman,dancia de Nava-rora.

D. Antonio Gutiérrez M'artlnez, de
la cuarta cO'l'l1pal'Ha de la COll1landan.
cía de Jaén, a la tercera com,paflla de
la de Granada.

D. José Gracia Mallo, de la octava

-
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CoroneL

Circular. Excmo. Sr.: He tenado
a bien disponer que los jefes y oficia
les de la Guardia Civil comprendidos
en la sigwe.nte relación, que comienza
con D. Román G&mez Sánchez y uir
mina con D. Angel Pérez Martfn,
pasen a servir los de;tinos que en la
misma se eJllpresan.

Lo que comunko a V. E. P'Ua su
conocimiento y cumplimiento. Dios
guarde a V. ¡¡:. muchós aftoso Maldrid
23 de abril de 1931.

Seftor...

Señor Capitán general de la segunda
.reglSn.

Señores Capitán general de la octa
va re¡icSn e' Interventor general de
GUerra. .

D. Román Gómez Sáncbez, subins
pector del 29.0 Tercio. a diaponible
e.n la segunda región y afecto para ha.
beres al 18.· Tercio.

Teniente coroneL
D. Fran'C.Ísco Brotons Gómez, as

cendi\:lo, de la Dirección general, a la
mism'a.

Señor Capitán genera.} de la cuarta
r~ión.

Señor Interventor g~eral de Guerra.

Excmo. Sr.: Se nombra ayudante
de campo del Generad segundo jefe
dell Gobi~mo militar de Cid. don
Fernando Garda-Veas Madero, al co
mandante de A~ti1le'tia D. Miguel Ro
yo Bauluz, destinado actualmente en
el :octavo regimiento a pie.

Lo digo a V. E. para w 'conoci
miento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid :13
de abril de 1931.

Comandant•••
D. Eduardo Nofuentea Mon.toro, as.

cendi'do, de la Plana .mayor del octavo
Tercio, lo la Comandancia de Logro.
fto, 'de ae¡undo jefe.

-
Señor...

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien dislloner que ee anuncie la
vacante de -profe6or auxilia.r de la5
primeras clases del primer curso de
la 6ecci6n mi'lita.r de la E6cuela de
estudiOll superiores militares, titulada
de «táctka y servicio de Estado Ma
yorn, la que deberá deeempetiar un
comandante de Ingenieros, con apti
tud acreditada en la Escu6Ja Su~rior
de Guerra. y que le cubrirá median
te el OOlDcuno I'eglamentatio.

Los que deeeen tomar parte en di·
cho coneUIllO, debenin lod'¡citanlo en
in.tanda que me será dirilPda, en
viándola directamente al director de
la EoSCuela ae eetudiOl luperioree mi
1itar~, en el plazo de veinte días,
a cOntar de la publicacicSn de cata
orden cil'cular, debidamente documen.
tada e informada.·

Lo que comunico a V. E. para IU
conocimiento y cumplimiento. Dios
guarde a V. E. muchos atioe. Mad,rid
2'3 de abril de 1931.

. Circultu. Excmo. Sr.: Jle tenid,,'
.. o>ien di~ner eoe abra concuno ~.
tre capitanee del Cuerpo de Eetado
Mayor doeol -EI6rcito, para /PIl'ove.er

dos vacantes que ex*en en la plan.
tilla doc la Comiai6n Geo¡r;,iñca. cíe
Marruecoe y 1.lfmi,te•. Laa 1!1Itancias,
debidamente documA!ntad.as, deberán
encontraree en la Jefatura de las
Fuerzas MiUtu_ d~ Marruecos dell
tro del plazo de veinte ,iras, conta·
da. desde la publicadcSn de .ta t'\r.
~lar.

Lo que comunico a V. E. para IU
conocimiento ~ cumplimiento.' 0101
IUlli1'de a V. E: mucho.. atlo•• Ma.
dl'id 23 de abril de. 1~3"

",,o'. o •••.

entre comandantes y capitanes del
Cuerpúde Eistado May-or del Ej~r~i
to, que lleven dos años de serVIClO, Excmo. Sr.: Se nombran ayudantes
por lo menos, en ell' Cuerpo, '/ que, de camJ.110 de V. E., al comandanúte
po6eyendo corcectamente el Idioma del regimiento .Infantería Jaén.n 
francés deseen asistir a los c·ur60S mero 7:2, D. Jaune Boec:h tirUSI, y
1931-33' de la Escuela Superior. de a~ ~e dicho ~pleo d.el octavo re
Guerra de Francia.. Las instancl~6, glmlento d~ Artillería hgera, D. José
acompañadas de COplas de las hOjas Berard.Laneau.
de servicios y de hech06, y de la J ~o digo a V. E. para 6~ conoci
aD'Ual conceptuada

1
deberán tener en- mlento y demás efect26' DIOS ~ar

trada en la DirecCIón general de Pr~ de a ~. E. much06 anos. Madnd 22
pa.raclón de Campaña, dentro del de abnl de 1931•
plazo de veinte días, contad06 desde
la publicación de esta circular, ., en
cuuto al conocimiento dd idioma
francés, se acreditará mediante 'iaó
pruebas que 6e determinen.

Lo que comunico a V. E. para 6U
(lOnocimieno y cumplimiento. Dios
guarde a V. E. mudios años. Madrid
23 de abril de 1931.

Sellor...
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Circular. Excm.-o. Sr.: He tenido
a bien disponer que .loe ofi.<:iale6 al'11JJ1
nos de la 31 promoción de '¡a ~ue!a
Superior de Guerra COlJlPrend1dl!6 fn
la siguiente rel3.ICi6n, que COlmIenza
con el comandante de Infanteria don
Roque Palacios Gr~ie y termina co~
el capitán de la mlSlDa AzJna D. N1
call1Or Martlnel G6meI, paeen a4 ter
minar SUl pr6ctic.... en fin del pre.
lente mee, en los Cuetpos, centroe y
dependenci. que H e.esan, a c~n

tinuarlu en 101 que ta.mbl6n se 1n
dican donde permaDeoer'n huta fin
de eePtiembre pSxfmo.

Lo que comunico a V. E. para 1U
conocimiento y cumplimiento. Dios
guarde a V. E. muchos afioOS. Mad,rid
23 de abril de 1931.

Sdor...

.Comandante de .lnfanteda.J. D.. Re>
que PaJacioe Gran1e, ck ~a wp¡tanl_
genera:l de la primera regi6n, al Te
gimiento Lanceros, .primero de Ca
ballerfa•

•Comandante de Infanterla. D. Abe
,lamo Riv.era Irulegui, del _~gimien
to .H"'ares, 19.0 de Caballena, al re.
gimi.ento Artillerlll a caballo. '

ComandaMe de In~Mda D. J~
Ñ Mirallee Boecb, de la Capitanfa
reneral de la tercera ree{6n,- a las
6rdenes del director del Dep6eito de
la Guern.

,Capitán de Infanteri.,D. Manuel
Ruil de Ila Sernat de la,Cllpitanfa ge
neral de la primera Tegih, .. re~
gimiento Artillerfa li1era

b
2.

Capit'n de lnfanterl& • Gonlalo
Pdoll Mufiol, de l. Cap~taDfa Jeneral
de la primera regida. al "glIDieato
Artmerfa a i:aballo.

Caoit4n 4e Infanterfa. D. Adetardo
Garda del Cutl1lot de la Capitanfa
geural de 111 primera regt6n, al re
rimiento Hlkare., 10.0 de Cúallena.

Capit'n de In.genieros, D. Arturo
Roldlln Lafueme de~ regimIento Ar
tiUeria de coeta, 3, u regimiento Ca-
zadO!'el, ,.. de Ca·balletfa. '.

'Capit4n de Infanterla, D. Valeud.

Señor Capitán
ma región.

Señor Interventor gene:aJ
na.

U6aola, con doestino en. 1... primera
brigada de la 14." divisi6n J secreta
rio ~ Gobierno miJi,tar de Zan:ac:
ra he tenido a bien. conced~·le seIS
~ge9 de licencia- por asUllt·')S p'ro
pios para París y Bayona (~ranc.a"
con arreglo a lo que :le.",lrm1·nan las
6rdenes circulare6 de 5 de' junio de
1905 y S de mayo de ICP7 (C. L. nú
meros 101 y 2211).

Lo que comunico a y..E. para .6U
conocimiento y cumphmt.enJo. 1)106
guarde a V. E: muchos años. Ma
drid 23 de abnl de 1931.

AzAÑA

general de l~ sépti-

-

AU6recea.

DISPONIBLES

. ,

LICEN·CIAS

Examo. Sr.: Confol'me a lo .O~
Licitado por el comandante de Elta
do Mayor D.' Julio dte1 Carpio ,

-\IAAA:
Sefior Capit4u renwal de 'ja prime"

reri6n. .
Sefiore. Capit'n ,8'leral de la quin

ta. re¡icSn e loterve:uor reDeral de
Guerra.

Examo. Sr.: A.c:IcedieDdo a. lo .011
citado])Or el Teniente reneral doc
Jorre Ferdadez <le Heredia y Ada
lid, lNl ~ autoriza para. ql1e fije tU
reeidencia en _81 capitall. enconl:ep.
to de dil'pODiblle.

Lo di,o a V. E. ~a ,u cono
cimiento y efectos. Di9l'. "..rde a
V. E. muchoe afiOI. Madrid 23 de
abril de 1031.

D. Félix Ruiz Zaopata, ascendido, de
la Comandancia de Toledo, a la de
Gáceres.

D. Román Las Heras GaTcia, ascen
di'do 'Cie la Coman'da'I1cia de Madrid,
a la'de Ba.rcetona..

D. José Durán Rojo. ascendido, de
b Coman'dancia de Santa Cruz de
Te·nerife, a la de MáIlaga.

D. Carlos Betoret Fontes, ascendi
do, de la Comandanda de Castellón,
a la de Valencia.

D. Cristóbal Gómez Oliva, ascenodi-
do, de los escuadrones de la Coman
dancia de Jaén, al escuadrón de. la
Coman'lia:ncia de Málaga.

D. Leandro Cañas Martíl1l, ascen
dido, de la segunda Comandancia 'Ciel
26.' Tercio, a la Comandancia de
Cuenca.

D. Claudio Tailamanca Menor, as
cendido, de la Comandancia de To
ledo, a la de Santa Cruz de Tenerife.

D. Agustín Ca.lvo BautiSota, 'Cie la
Comandancia de Cáceres, a la de Se
govia.

D. AgmÍD Ahrarez Pardo, de la
Comandancia de Oviedo, a la de Lugo.

,D. J ulián Cre!UK> GiT6111, de 'la Co
ma'll'dancia de Milaga, a la de Oviedo.

D. Juan Pérez Ga.-rrote, de la Co
manda.ncia <de Toledo, a 1a primera
Comandancia del! ~.- Tercio.

D. Fnncisco del Ama Jiménez, de
la Comandancia de Pontevedra, a ta
de Toledo.

D. Tomás Bote Fernández, de la
Comandancia de Huelva, a la segun
da Comandancia 'Cie) 29.- Terdo.

D. MarÍ110 Gallego Andrés, de la
Comandancia de BarcelO!lla, a la de
Tarragona.

iD. Juaa So1oeta Echevarria, 'de la ;...,
Coma'll·dancia de Melil1a, a 'a de Lo
grofto.

D. An.gel Pérez Martfl1l, de la Co
mandancia de Badajaz, a la de Sevilla.

MaJdlrid 23 de abrij de J93J.-Azafta.

~ -::'-~.:;
tom1pañía de la Comandancia de Cá
ceres, a la cuarta compañía ¿e la de
Jaén.

D. Arturo Torres Quixano, de la
tercera compañía de la ComandalllCia
de Navarra, al seg\J'l1do escuadJ'6n de
la de Caballería del quinto Tercio.

D. Guillermo Cés¡pedes Meneses, de
la tercera cOll1lpañía de la Comandan
tia de Gua'dalajara, a la sexta compa
ñía de la 'Cie Málaga.

,D. P,ruidencio Argente Martíruez, de
la segunda cdm/pañía de la Coman
dancia de Micant.e, a la tercera com
pañía de la de Guadalajara.

D. Bautis<ta Canet Canet, de la ter
cera cOIl1lPañía de la Comandancia de
Orense, a la segunda compañía de la
de Alicante.

D. José del Va:lle Fernández, de la
sexta compañía de la Comandancia de
Zaragoza y en comisión en el Colegio
de GuardialS J 60venes (secci6n Duqué
de Ahumada) hasta la terminaci6n del
curso actual, a la octava compañía de
la Comandancia de Cáceres, conti
nuando en la misma. comisi6n.

D. Lisardo Dov&l Bravo, dd primer
e9Cuadi"6n de fa Comandancia de
Oviedo, al Colegio de Guardias J6ve
nes, en comisi6o, y afecto para ha
beres al mismo.

•.••: ;;. 1' {'~'.' ",.1

- . ¡TenleateL ,1

D. Mari,no Santa Ana de la Rosa,
ingresado~ del Arma de Infanterla, a
la Coma'ndancip. de Huesca. \

.o. José Rodrlguez Guillén, ingre
odo, del Arma de Infanteria, a 1&
Coman'dancia do Huelova.

,D. Joté Cómitre Pérez Cea, ingre
s~o, del Arma de Infanter[a, a la
Coml11dancia de M~Ua.

D. Nal'!CÍlo Herrero Samos, de la
Comandancia de Sergovia, a ·130 prime
ra Comandancia del 26.- Tercio.

ID. ·Frani:isco Ot'tiz Tallo, del es
oCua.drÓD de la Comandancia de Mála
ra, a,!Ia Comandan'Cia de Ca'ballerla
de1 14.- Tercio.

D. Juan Gallo Mota, de la Coman
danc.ia de Huuca, a la de Gui'PÚzcoa.

iD. I.gn~io Martfn ,Dfaz, de la pri
1J1era Comandllollcia del 29.- Tercio,
a la Comllllldancia de Infaaterfa del
~.- Tercio.

D. Francis.co Goazá4ez Rodrfguez,
de .fa. segunda Coma11ldancia del 29.
Tercio, a. la Comandan'Cia de Ponte
Vedra.

ID. José Mor Egea, de ·la Coman
dancia de Vra.lencla, a la de Bar~elona.
. D. José Rubio Garcfa, de 101 es
cultdrones de I.a Comamancia de Ovie
40, a la Coma'l1da.nc1a de La COI"Ufta.
t.,D. Calimiro Maderuelo 'G6mez, de
.. Comandaacia de Cádi-z, a lo. el
cuadrones Ide la Comand&!l1oCia de
'OvJedo.

D. Clemen.te LlilfUna Escolano de
la primera Coman'Ciancia del ~I.- Ter
cTio, ': la ¡primera Comandancia. del 39-

erC10.
-D. Luis Alguacil Cobos, de la Co

G1af1ld.anc~ 4e Cliballerla del 18.- Ter
cio, a la. COman~ancia de Má'laga.
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CirctdDr. Excmo. Sr.: He 'tenido a
Seftor Capitán general de da primera bien diSlPOner que los suboñda.Joes y sar
, región. gentos de Infantería 'que figuran en la

Señor...

sig,uiente relaci6n, que da principio con
D. Eulalio 'Cabafíero Bueno y termina
o>n Juan Campos 'iménez, pasen a
esrvir los destinos que en la mi~ se
eXl{)resan, causando alta y baja en la
próxima revista de Comisario.

Lo com·unico a V. E. para $U cono
cimiento y culq)limiento. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid 22 de
abril de 1931•.

DESTINOS

SUPERNUMERA<RIOS

Seflor....

Señor Ca¡pitán genera1 de la primera
región.

Señor Interventor general de Guerra.
~~.;--_.-...~ ...--- ".'l-'_.- - ....

.n. Eulalio Cabañero Bueno, d.;1 re
gimiento Infantería 114m. 3, al num. l.

D. Rafael Amolz Aguilar, del regi
miento Infantería nlÍm. S. al de Gali-
cia, 19. • _ •

.o. ~l Aragues Menlbara, rem
gresdo, al regimiento Galicia, 19-

D. Joaquín García Maroto, reingresa
do, al mismo.

D. Francisco Ruilt Martas, reing«sa
do, al 'mismo."e.... 1_1f1 D, Benito del Val Sánchez Seco, re-
ingresado, al mísmo.

COMilSIONES D. Aurelio L6&>ez Luna, del batallón
;;~'l"'!~0I!i14Pt1_1:l!I'I.,.1 montaña La Palma, 8, que estaba con

servando los derechos del arto 7. al re-
C¡rcullN'. Excmo. Sr.: Para dar ~miento núm. 32.

cumplimiento a cuanto di6poue el aro I'D. Juan Martín de la Mata P.rieto,
tlculo 16 del regtlamen<to orglini:o de deol regimiento Lealtad. 30. que estaba
la Asociaci6n d~l Colegio d1! Maria oonservando los derechos del arto 7, al
Cristina para Huérfana. d., la In·
fantería. moáifica4o ~ ()l'den cir. regimiento Granada, 34· .
cular de 29 de noviembre de 1930 ,D. Juan Soria Alted, del regimiento
(D. O. núm. 371), be tenido a bietl AJcántara, sS, al de Cerifiola, 42·
disponer que en 106 días deJ 15 al ,D. Juan Gibert Rivas, de la caja re
lO de junio pr6ximo, se reúna en To- cluta de Manresa, sS, al regimiento Asia
ledo la A$amb1eQ de CO'1sejerCis y número SS,
Representantes, a que &e refieren d D: Anselmo Gazules Gazules, ascen
regllamento y orden circular ti\tima- dido, del regimiento San Quintín, 47.
meIlJle citados. A taJ fin, lOS Capita- al batallón montaña núm. S, (Forzoso.)
nes generales de las regio lCS, Balea. .o. Pablo Alonso Ledesma, del regio
res y Caonarias y Genera¡} J efe de 1a. m1cnto San Marcial, 44, al bata1l6n mo\
Fuerzas Militares de Marrue..:os, ¡,:u- taña Ibiza, 7. (Art. 8.)
torizarán para que (,'>l1curran a la .o. Miguel Mas Salva. del regimien
citada Asamblea a1 j¡efe u oficiai que to <;;trona, 22, al batallón montafia La
concurri6 en I'epreeeataci6n de Ja Palma, 8.
regi6n a la Asamblea. del .afio ante- D. Amós Martinez A1carria, ascen
rior, o. en IU defecto, al .up~nte. dido, del batallón Cazadores Madrid, 2,
E6ta corois460 sed ind~m'llzable '1 al mismo. (Art. 8,) .
con Oel'echo al' viaje de ida 'Y regre- D. José Amorena Escamilla, del re
so por cuenta del EMado para los gimiento Castilla, 16, al bata1l6n Caza
que tengan q,ue abalndonar IU resi. '<lores Araopiles, 9.
dencia oficiail, y. empren<1iendo 15 D. José Corbillo Escar, del regimien
marcha con ,anti~aci6n suficiente to Ceriliola, 42, al batall6n Cazadores
rara encontrarse en Todedo y pre. S !'be
senta'T6e a la Autoridad mUitar de el,~ F~~isco Casermeiro Anderson,
Ja plaza e1 día 14 ¿el citado me.. del reR'Ímiento Tarragona. 78, al bata.

Lo comunico '8' V. E. pa·ra fU llón Cazadores Segorbe, 1:1. .
oonocimiento _y CU'mplimieo.to. Diol D. Santiago Puíg Seguf, del batallón
gua,rde a V. E. mucho. 8601. Ma· lt
drid 201 de ablil de ,1931, montalia Fuerteventura, 10, al bata,.ón

Cazadores Oticlana, 17.
D. Gumersin\'Jo Fernández Gonzálu.

del bata1l6n Cazadores Simancas, 8. •
la Junta clasificaci6n y revisi6n de Ma·
drid.

D. Pedro Femández Merlo, del reglo .
miento Mahón, 63, a la lección de cla·
sificación y revisión de Menorca.

D. Bernabé Poncela Sa~f:(lro, de lal
Secciones de Ordenanzas de este Minis
terio, a la Junta de clasificaci6n y re- .
'O'isi6n de San Sebastiin.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por el ca-pitá.n de Estado Mayor
don Iñigo de Arteaga y Faiguera, dis
pon6ble forzoso en esta región y en
comisiém en las Comisiones Geográ
ficas de la Península, he tenido a bien
concederle el pase a situación de su
pernumera·rio sin sueldo, con residen
cia en la misma región, en las condi
ciones que determinan los decretos
de 20 de ago!ño de 1925 y 24 de fe
brero de 1930 (C. L. núm. 275 y
D. O. nitm. 45), quedan1lo adsCrito
para tO'dos aos efectos a esa Capitanía
gene1'al.

Lo que comunico a V. E. p!ra su
conocimiento y cumplimiento. Dios
guarde a V. t:. muchos años. Madrid
23 de abril de 1931.

.........

RESID,EiNOIA

Excmo. Sr.: Aoccediendo a lo solici
tado por el capitin de Estado Mayor
don Alfonso Garcla de Paso Hor.
mi:g'-os, super,numenrio sin sueldo en
esta regi6n, he tenido a bien conee
derlie seis meses de pr6rroga a la au
toriza.cí6n que para residir en Par!s
y Niza (Francia),' Mónaco y Géno.
vt (lta·l.ia) le fué eon~edil(fa por orden
de 111 ~e ootuibre último (D. O. nú.

. Im.et'o .a3'2).
Lo que comunico a V. E. para IU

conocimieDlto y c'*Dlplimiento. Dios
guude a V. E. muchos alios. Madrid
23 de abril de 19311,

Cabrera RIOdriguez, de la Capitanía
general de la primera regi6n, al re
gimiento HÚ6a.res, 19.0 de Caballería.

Capitán de Caba1lerla, D, Luis
Fernández~vada y Díaz, de la Ca
pitanía generall de la pri~r8' región,
ad Grupo Regulare6 Tetuán, 1 (In
fantería) ,

,Capitán de Infantería, D. Pablo
San Juan Acevedo, de a las 6rdene6
del Jefe Superior de las Fuerzas Mi
l!itare6 de Marmecos, al Grupo Re
gulares Melilla, 2 (Caballería).

Capitán de Caballería, D. Manuel
Garda Andino, de la Capitanía ge
neral de la sexta regi6n, al regimien
t() Infantería San MarciaJ, 44.

Teniente de In·geniems, D. Fran
cisco F.rigoda NlOlguera, de a las ór
denes deol director del Depósito de
·la Guerra, aI10 regimiento Cazadores,
22.0 de Caballería.

Teniente de Artillería, D. Fernando
González-Camino y Aguirre, de la
Capi.tanía .general de la séptima re
gión, al regimiento Lanceros FarnE'
6io 5.0 de Caballerfa.

Teniente de Infantería, D. Fran
cisco del Valle y Carlos-Roca, del
regimiento Húsares Pavía, 20.0 de
CabaIlerfa,al Grup,o. antiaéreo de Ar
tillería.

Teniente de Caballería, D. Emilio
Bonaplata Caballero, de la Coman·
dancia de Artillerfll de Ceuta, a las
órdenes (le.} director del Dep6sito de
la Guerra.

Teniente de Infantería, D. MigUel}
Morales Lafuente, de la Capitanía ge
neral de la primera regi6n, al Grupo
antiaéreo de Artilleria.

Teniente de Infanterfa D. Manuel
Gutiérrez Filores. de la Capitanía ge
neral de la pri.mera región.' al Grupo
antiaéreo de Artillerfa.

Capitán de In·fantería, D. Nicanor
Martlnez G6mez, de la Capitanía ge
neral de la primera re~i6n. a uno de
los aeródrom06 de Afnca, desde pri
mero a fin de mayo próximo. '

Madrid 23 de abril de 1931.-Azaña.



DISPONIBLES

"9
, I

Lo comunico a V. E. para su co
nocimi.ento y cumplimiento. Di:>s
guarde a V. E. mudi:06 afí06. Madric1
22 de abril de 1931.

Seiior Jefe Superibr de las Fuerzas
Militares de Marrueco.s.

Señores Capitán general de la pri
mera región e Interverton gen,mlJi
de Guerra.

Seiior Jefe Superior de la6 Fuerzas
Militares d,/!' Muruecos.

Seíiores Capitanes generales ,le la
'Primera y 6egunda regiones., Diter
tor general de Marruec06 y Ccio
nias e Interve-ntor general de
Guerra.

~'U&*(Law:;;P;;'~Y..i'r:.?i'.:,':::;

Seofior C~pit'n general die ,la prime
ra regilSn.

Seiior Interventor general de' Gue
rra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo SOoli
citado pOr el capitán de Infante,ría
D. Diego Saavedra Gaitán de Aya.la,
dÚl~onible forzoso en Mta región. he
tetudo a bie'l1 concederle el pase a la
situación de disponible 'Voluntac:.~,
'Para la millna. por hallarse ct)m
prendido en la orden de 24 de enero
111timo (D. O. núm. 20) y en las
coudicionM que determina la de 10
de febrero de 1926 (D. O. núm. 33)
y en decreto de 24 de febrero de
1930 (C. L. n\Ím.· 55).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum-plimiento. Dios
guarde a V. E. muchos afioe. Madrid
22' de abril de IQ31.

24 oe abñl '1f: tll'llD. O. nwn. 91

:SU'lartoL " Ireehos del art. 7, cesando en Interven-
1~,~ dones, al regimiento Gare1Jano, 43.

Juan 'Díaz Moreno, del 'regimiento Faustino Bermejo Camarero, ascen-
'San Fernando, II. al «gimiento núm. 3.: dido, de la Junta clasificación y revisi6n

Leopoldo Monseny Mk6, del 'bata- de Burgos, al regimiento San Mardal,
'lIonC-azadores Chidana, 17, al reci- 44- (Forzoso.) ,
miento San Fernando, n. (Orden 19 Leopoido Fornés Salas, del regimien-
mayo 1930, D. O. núm. '110.) to Luchana, 28, al de Otumba, 49. (Ar-

José Gómez Calder6n, del regimiento tículo 8.)
Lealtad, 30, al de Zaragoza, 12. Mariano Rubio, de las ¡Secciotli:s de

Ausencio Cardoso A1meioda, reingre- Ordenanzas de este Ministerio, al regi-
.asdQ, al r~imiento Ga1icia, 19. Inioento Asia, SS, (Forzoso.)

José Cerezuela Monclús, reingresado, F~rnando Zapater Nalda, ascendido,
a tmismo. del. regimiento Galicia, 19, al de Asia,

Francisco Dorrego Pascual, reingre- Ss. (Forzoso.) ,
liado" .al mismo. Félix Barrera Blázquez, del bata1l6n IExcmo. Sr.: He tenido a bien dis-

Luis Durán ROdríguez, reingresado, Cazadores Otic1ana, 17, al regimiento poner que ilos soldados, Pedro A1cai-
.al mismo. MeJilla, 59. (Orden 19may<l de 1930, ne Jiménez, del regimiento de Infan-

Fernando Fraile Manzano, reingresa- D. O. núm. no.) teria número 17 y Anastasio Ama-
do, al mismo. Juan Adrover Taberner, del regimien- ro Ambr06io, dd de Castilla nú-

Baltasar Fernández Muriel. reingre- to San Fernarido, n, al de 'Inca, 62. mellO 16, pasen a la situación de ..al
&:Ido, al mismo. Manuel Jiménéz Pérez, del bata1l6n servicio del protectorado)) por habn

Gregorio Garda Carrasco, reingre- montaña Reus, 6, al regimiento Jaén, sido destinados respectivamente a la
udo, al mismo. 72. (Art. 8.) i~ión de intervención y Fuerzas

Cosme Jiménez Garza, reingresado, al Antonio Torres Pérez, del regimien- Jahfianas y a las intervenciones y
mismo. to San Fernando, II, aI1 de Badajoz, 73. Fuerza.; JalifianaE. de la región de

Juan Antonio Gordo Vdaseo, reingre- Alfredo Rosser Guixot, del regimien- Yebala acCidental (Larache), 'Como-
sado, al mismo. to Luchana, 28. al de Badajoz, 73. ¡;rn1enanras, ~e~ún dEp06icio~es ~e

Luciano Gonzalo López, reingresado, Gonzalo Burgos Iglesias; reingt'esado, 30 de mar~o ultlmo. d.e 1a Pre~lden~la
al mismo. al regimiento Segovia, 75. (Art. 8.) Idel Consejo de MInIstros (duec.Clón

Juan M«a Martínez, reingresado, al Jesús Fernán~z 'Larroche, ascendido, gen~a11 de Ma:ruecos y ColonIas),
mismo. de la zon1 de Soria, 25, al bata1l6n debiendo ser baja en ~a fuerza de ~a-

Ram6n Mufioz Punzano, reingresado, montaña. S. (Forzoso.) beres y aJ.ta en la sin haber de os
al mismo., Francisco Merelo Gómez, ascendido, C'UeIp<le a ~ue perten~cen.

Joaquín Palacios Tolosana, reingre- del bata1l6n Cazadores Madrid, 2, al L!> ~Om'UllICO a V. ~..para su ~o-
sado, al mismo. batallón montafta, S. (Forzoso.) nacimIento t cumphmlento. ~Dl~S

Antonio Pérez Liarte, reingresado, al Emilio Atienzar Furri6, del bata1l6n gua;te ~rY¡' d' muchos añ06. M..dr.d
mismo. montaña, S, al de Reus, 6. ;¡z e a I e 1931•

Eduardo Pina Solozábal, reingresa. Baldomero Betis Catarecha, reingre-
do, al mismo. sa'do, al bata1l6n montaña La Palma, 8. ,fI~ .:"": ,-'

Claudia Roca Tortajada, reingresado, Primo Garda Lanaspa, reingresado,
al mismo. al mismo. , '

José VilIanueva LiMn, reingresado, José Jiménez Aznar, reingresado, al
al mismo, I mismo.

EHseo Vidal Gallego, reingresado, al AHonso Mayoral Gonzalo, reingresa-
mismo. .. <lo, al mismo.

Florencia Romero Ríos, del bata1l6n Manuel 'del Rosal Rodríguez, rein-
montafía La Palma, 8, al regimiento gresado, al mismo.
Gerona, 22. I1defonso Ruiz Armenta, reingresado,

José Moris Qiment, ascendido, del al mismo.
bata1l6n Cazadores Chiclana, 17 al regi- Ramón Haro Calahorra, reingresado,
miento Gerona, 22. (Forzoso.)' al mismo.

Pedro VilIamandos Reyes, ascendido, Cecilia Ibáñez Garallo LQpez, aseen-
del regimiento TenerÍlfe, 64, al de Va- dido, del regimiento Cuenca, 27, al ha
lencia, 23. (Forzoso.), ,tallón Cazadores Ohiolana, 17., (For

José Carraseo Quintero, ascendido, del zoso.)
regimiento Sabaya, 6, al de Luchana, Juan Ca~s Jiménez, ascendido, del
28. (Forzoso.) batallón montafia La Palma, 8, al de

Antonio Botella López, ascendido, del Cazadores Olic1ana, 17. (Forzoso.)
regim~nto Cartagena, 'JO" al de Leal- Madrid 22 de aobri1 de 1931.-Azafía.
tad, 30. (Forzoso.)

, .Fortunato Esguevi11as Merino, del re
&'1miento Melilla, 59, al regimiento nú-
mero 32. (Art. 3.) ¡Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro-

Jaime Alfaya Blanco, del batallón puc«o por V.' E., he tenidc> a bien
Cazadores Chiclana, 17, al regimiento disponu que la Telaci6n iBserta a
Murcia, 37. continuaci6n de la circular de 26 de

A . A ~.. !U febrero anteribr (D. O. núm. 4Q),
d' ntODlo rmenta Phret, aJeeJJll!llUO, por la que se ordenaba el alta en

el regimiento Parla, 48, al de Murcia••loe CuerpOo!o de la .Penfneula, de qU,e
37. (Forzoso.~.. 'procedían, de varulll, ClHes de PIl
eJosé Catrló.n TruJlllo, del ba~1I6n mera categoda que tenían cumplida
ea.z~ores Ouclana, 17, al reglml~to' su permanencia en ese territorio, le
DerlOflola, 43· (Orden J9 mayo 1930, entienda rectificada por ~o que ree-

. . núm. no.). peeta aJ cabo Jc>&qufn Guti~rrez Li-'" I

Fernando •Cre~ Barrigas, aseendi:lo" manes, en el sentido de que ell Cuero
d~ l,as Secciones de Ordenanzas, al re- ¡po en que cumplió dicha permauen
glml:nto Gare11ano, 43. (Forzo.o.) 1cia y en 61 q,ue había' de causar baja,

Miguel Lozano Aragón, del regimien- es el l"etgimlento de Infantería Me-
t? Garellano, 1-3' e Intervenciones 'Mi-: ,mla nóai. 59. y no el de Africa n11·
htares de Melllla, conservando lo. de- Ulero 68, que se con.~aba.

:"'JIA;~\ , , ,



aTO 24 de abril de 1931 - D. O. n6m. C¡1

AZAiA

de GIU'

'a tercera

-

Señor Capitán general de
región.

Señor In,terventor general
na.

Exom:o. Sr.: En vista del certifi·
caOO de reconocimiento facultativo
sufrido por el capiUn de Infanterfa
(E. R.)D. Ceferino Sánchez Segura,
de reemplazo por enfermo en esa re·
gión, que V. E. remitió a este Min:5
terio en 9 del mes actual, y compro
b&ndose por didIiD documtlDto que
el interesado le hana en condicionee
de prestar servicio, he tenido a bien
resolver vueln· a activo, quedando
en situaci6n de diaponible fonoto en
la omisma hastrue le co.rresponda
Silr colocado, se n preceptl1a el de
creto de 24 e febrero de 1930
(C. L. nmn. 55).

Lo comunico a V. E. para su CO
J!.~imiento y cumplimiento. Dios
guarde a V. E. mucbols dos. Madrid
22 de abril de 1931.

de Gue-

SUPERNUMERARIOS

Señor Capitán general de
ra región.

Señor Intervento.r general
rra.

Excmo. S;.: Vi.sta la instancia que
V. E. cursó a este M~isterio en 13

Excmo. Sr.: Conforme con lo ISO- del mes actual, promovida p.o.r eol
licitado por el comandante de In· capitán de Infantería D. Fernand()
fanterla D. Antonio Izquierdo Vé- López Alba, disponible voluntario
lez, disponible forzl>ISo en esta re· en esa región, en lSúplica de que se
gión, he tenido a bien concederle le conceda la vuelta al servicio ac~i.
el l>a6e a la situación de supernume- va, he tenido a bien acceder a lo
.rano sin sueldo con arreglo a lo solicitado por el recurrente, el que
que dieterminan los decretos de 20 con1:inuará en la .misma s.ituación
de ag:osto de 1925 y 24 de febrero de hasta q·ue le corresponda lSer co~oca
1930 (C. L. núms. 275 y SS, respec- do, según preceptúa la orden' de 8 de
tivamente), quedando ad6c.rito para enero de 1927 (C. L. núm. 6).
tod06 108 efectos a e6ta Capitania Lo com·unico a V.E. para su ':0-
general. nocimiento y cumplimiento. Dios

Lo comunico a V. E. para su co- guarde a V. E. much.os añ08. Madrid
nocimiento y cumplimiento. Dios 22 de abril de 1931.
guarde a V. E. much-o.s añ06. Madrid A -
22 de abril de 1931. ZANA

Señor Capitán general de 130 seg'ln-
AzAÑA da región.

la prime- Señor Intervent()r general de Gue
rra.

REEMPLAZO

Sefior C~pitán
ra reglón.

Señores Capitanes generales d'e la
segunda y terc:era ,regiones e Inter·
venfor generaal de Guerra.

Excmo. Sr. Visto el escrito de
V. E. fecha 10 del a-ctual, dando
cuenta de haber declarado en situa·
ción de reemplazo por enf&nllo a Excmo. Sr.: Vista la illlSotancia
partir del dia 26 del mes pr6xlmo que V. E. curs6 a este Ministerio
pa.s,ado y con resilencia en la tercera en 14 del mes actuad, pr~ida por
región, al teniente de Infantería el teniente de Infantería D. Enrique
(E. K) D. LuÍCl Garda R.odrfguez, Alonio klbaoete, del. regimiento Pa·
del regimiento Pavía nmn. 48, 'he vía nmn. 48, en sl1phc.a de que se '.e
tenido a bien confirma.r la dete1mina- conceda el J»as~ a la SltuaCI6!1 de 1U
ción de V. E. por haberse cumpHdo pernumerano SIn ~ueldo; teluendo en
los requisitos que previene 1a orden cuenta 10 que dispone el aortí<:ulo
d~ 14 de ~ero de 1918 (e. L. nl1me. sexto del decreto del 24 de febr~ro
ro 19). de .1930 (C. L. núm. SS),. he te!udo

L!l ~om'ttDico a V. 11=•.para IU ce. a bIen desestimar la petICIón del re·
I1OClm¡,ento y cumplImiento. Dios currente. .
guarde a V. E. muc~ afioe. Madrid L!l ~om'ttDlco a V. 11=. ,para IU COa
:22 de abril de 1931 nOClmlento y cumplImIento. Dios

• guarde a V. E. mucb,ce afioe. Madrid
AulA 22 de abril de 1931.

AulA
gener8'l de la prime- Señor Ca~it4n··gen~ral . de-'la~ seg'o1n.

da región..
Señor Interventlor generad de Gue.

na.

AZAÑA

Señor Capitán general de la quinta
región.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado po.r el teniente de Infantería
(E. R.) D. Isidoro Santirso Guerre.
ro, del regimiento Gerona núm. 22,
he tenido a bien concederle el pase

'.11 la situación de disponible voiun_
tario, con residencia en esa capI
tal, en las condiciones que deter
mina la orden de 10 de febrero de
1926 y el decreto de 24 de feb:ero
de 1930 (D. O. núms. 33 y 45).

.loo. com'unico a V. E. para su co
nocimiento y cump'limiento. Dios
guarde a V. E. muchQ9 añOlS. Madú
22 de abril de 1931.

VUELTAS AL SERVICIO
Excmo. Sr.: En vista del sertifi.

Excmo. Sr.: Visto el escri~ de cado .d\e reconocimiento facultativo w.a;:;:-,-:-'
V. E. fecha 4 del actual, dando .ufrido por el teniente coronel de Excmo. Sr.: En vista del certifici..
cu.enta de ha.ber declarado en Ij~ Infanterfa D. lulián Llorente Nava. do de reconocimiento facult:\tivo .,."
tuación de reemplazo por enfermo, rro, de reemplazo por oe.nfermo en frido POr ~ tenialU de Infantel'~
a partir del. difa, primero del conien- esa región, que V. E. ~emiti6a I'ste (E. R.) D. Fausto Cedano Loza, eJe
te ~ can resIdencia en elta capital, al ,Ministerio en 4 del me. actuad, y reemplazo por enfermo en esa región.
tenIente d(' Infantería (E. R.) d.:lQ comprobándose per· dicho documen. que V. E. ~emiti6 a este Ministerio
Rafael Ordz Saracho, del C'egim!len- to que el interesado ¡e halla en con en 10 d~ del mes actual, y compro.
to Ga>lida nlim. 19,:be ~enido a bien dt:iones de prestar aerVi.cio, he teni: báDdose por dibho documen.to que el
confirmar la determInación. de V. E., do a bien relolver vuellva a activo interoesado se ~~Ila en c~dicio~es
con arreglo a lo que prevl!Jne la oro quedando en .ituaci6n· de dieponibl~ de prestar servICIO, he. tenIdo a bien
dien de 14 de mayo de. 1924 (C. L. nl1· forzoso en la. milíma huta que le disP?ner .vu~lva !" aC~lvo, quedando
mero 235). , cor.resp01ldaaer· coloclldio aeg'l1D re. en sl~uac16n de dlspODlble forz(ll!,() en

,,~ ~omunlco a V. E. para IU eo- ceptúá el decreto de 24 de febrer! de la. mIsma. huta g.ue le corresponda
nOClmlento 'Y cumplimiento. Dioe 1930 (oC. L. nl1m. 55). ter colocado, sell\1n preceptl1a el de-
guarde a V. E. mu.cI1011 afia-. Madrid L!l ~om'\1nico a V, 1!:. para IU co. creto de 24 áe febre.ro de 1930

U de abril de 1931• nOClmlo6J1to y cum~miento. Dlol (C. L. lu1m. SS).
guarde a V. E. muc60e ala-. Madrid L9 comunico a V.E, ,para. IU ~~-

AldA u de abril de 1931• n.oclmiento y cumplimIento. DIOS
guarde .. V. E. muchOll da-. Madrid

Sef5¡or Ca~it'n general de 1. prlm1!- ÁldA u de abril de 1931•
r. regl n. Sefio~ Capit'n general de la sexta AulA

Sefioree Capith gene.ral de la quin. regl6n. Se,ñor C8/Pit4n general de Blllearet.
1:fu::!~~n e Interventor i'ened'a1 de t' Ser~~~ Interventor i'eneral de GUll. Sedar Interventor i'tlne.ral de Gue

na.



Excmo. Sr.: He tenido a bie~ dis
ponec que el coronel· de ArtlUerfa,
DirectOt" de la. Maestranzoa del Al~a,
de Sevilla, D. Ricardo ~ufn ¡.olS.
paJe a situación de disponlble forzoso
en elta regi6n.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento '2. cuJDlP1imiellltO. Dios par
de a V. E. muchos aftoso Madrid 23
de abril de 1931•

LICENCIAS

Señor Capitán generAll de 'a. primel'a
regi6h.

Señor Interventor general de Gue
rra.

AZAÑA

una vacante cite tenioente d<e Artille
ría, en com;sión, en el taller de p~

cíl5iÓD. lahorMorio y centro elel.tro
técnico del Arma, he tenido a bien
desoignar para ocuparla al del tita
do em¡pleo D. Federko .I\llvarez Ro.
dríguez, destiollado en el primer re-'
gimiento ligero, ateniéndose a· ~o que
determinaba la circular' de 22. de
marzo de 1930 (D. O. núm·. 67)·

Lo comunico 'a. V. E. para,. 6U
conocimiento y cUJIla>limiento. Pios
guar¿e a V. E. much06 años. Mil-:
d'fid 23 de abril de J93I•

•

Sdiores <A:pitallel ,generllltes de a... pri
mera y segunda. reaiones.

Seftor Interventor general de Guerca.

. MSPONIBI.;ES

171

~o: Sr::: Vista 1.. i'uta.a.cü
q¡ue V. E. cun6 • este Minilte;rio
en 30 ele marzo, áltimo, PrclilDl)Vlda
por el cqitb de Artmeda ~. L.
P0rr4a Arroyo, vu6lito." acti-ro i«
supernumerario ,in 8'Ueldo en esa n-.
l'Íoo y deati.nado aatuallmente a 4lI!
e6ptimo !'6¡imiento a pie, en .'I1pUcll
de que ee ~ concedan veillte dfaf
de helendapor a.UD>tOli pr:.pi09 pa~.
FTancia,., U¡ica y AlLemama, be t~
nido a bien acceder .. 10 IOUcl.aoe!o,
con arte¡lo .. lu inetneei__ de J
de junio ele 11905 (C. L. n6111'. 'OJ)" ,

Lo comunico a V. E. ~ ..
aonocimiQto ~ CWIIIPIlmiento. Dlot
pl4'de a V. E. muChOti aSee. )(a,.
drid 16 d. abril de IO!I.

I

Sel10r Capl.t4D ,..al él' la -*
ré¡icSn.

Se60nll Capitb J6Jlera\ 'die 1& ...
tima rea'ié50 e Interv.ntor "Beral
de Guerra. ,

. AZAAA

-

u:r..tQON QUI: n CIT'

Tenientes-
F~.~:!~~ ..~~.¡'..-! ..~~.~

D. Macrino Santos Hrernandcí, del re
gimiento Dragones Montesa.

D. José García-Lomas' Utor del de
Húsares de Pavía. '

D. Carlos Agudín Berea, del de 'Ca
zadores Galicia.

Madrid 22 de abril de 1931.-Azafía.

24 de abril de 1931

Señor...

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos afias. Madrid a:a de
abril de 1931. .

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anuncia~o por orden circular ~ 17
de marzo último (D. O. nÚ2J1. 63) para
.proveer una vacante de subalterno de
Caballerfa (E. R.), en el I)et*ito de
Recria y Doma de Jeru (destacamen
to de Córdoba), be tenido a bien de
signar para ocuparla al teniente de di
cha Arma y eteala D. Ambrosio Mar
tin Feij60, con destino en el reJimien
to Cazadores de Tl'evillo, a6.. de ca
ballerfa.

1.0 comunico a V. E. para ,\1 cono
cimiento y cumplimiento. Diol parde
a V. E. muchOl aftOl. Madrid a:a de
abril de 1931.

AzdA

Sellor Capitán general de la cuarta re
gión.

.Seftares Caopitin general de la aepada
reción e Interventor ¡eneral de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Como ree\1l1ta40 lItl,
concuno anunciado n 18 de mano
4ltimo (D. O. ndm. 65). PM'& cubtit'

AZARA

Se60t Caplt4n ..eneral de la prim.e
ra región.

Sellor Interventor pnera~' de Guerra.

-

,.

o. ndm. 91

IIC_ .. catallerle , erre ClDeller
CONCURSOS

Circular. Exano. Sr.: Exetiendo
una vacante de oficial del Cuerpo
auxiliar de Oficinas Militares en la
plantilla de este Ministerio (sección
de Caballería y Crfa Caballar» que
d~berá proveel'lSe con arregLo a lo
dlspuesto en fa orden circular de
21 de abril de 1930 (C. L. núm. 135)
y en las condiciones pre~nidas en
el decreto de :al de mayo de 1930
(~. L. núm. 244) 1 he tenido a bien
d16poner se anunCle el. oportuno con
curso, para que pueda ser soliCItada
por los del refendo Cuerpo que de
seen ocupada, en el plazo de vdll
te d~as,. a partir de la fecha de !a
p~ltcaCl6n de,esta disp06iciSn; de.
blendo ser cursadas las sa1icitucles
en la forma. que ~iene eJ arúculo
J~ de la ~imera disposicicSn anta
cl~a y dtreotamente al jefe éIe la
8eCo6n de CabaUerfa y Ceía Caba
llar.

,Lo d~o a V. E. para lJU conoci
mlento y cumplimiento. Dios ~r.
de a y. E. mucho. aftos. Madnd 22
~e a.bril de 1031.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como reslJ1tado dli con
cur.so 'anunciado 90r oroen cin:ular de
3 de marzo último (D. O. núm. SI), pa_
ra proveer una vacante ~ «:apilAn de
Caballerfa .(E. A.) en el ])ep6tito ocle
tementalel de la lexta zona pecuaria
(Santander), be tenido a bien deaipar
Ilara ocu,parla al de dimo empleo Ar
~ y escala D. Luis de Valdés 7 Suar-
dias., Marqués del Real TraJUllOrte, con 1,--- ... _
dest~no ~n el de la tercera de igual de- - ••• -
noollnae:tÓn. ' ......
•~ comunico a .V. E. para IU cono-

CImIento y cumpltmiento. Diol guarde DESTINOS
abry· E. muchos aftos. Madrid lt2 de
a 11 de 1931. Excmo. Se:: Como 1'N\1lltado del

cancurlo an\l1lCiado por circUllar de
1 J de marzo 1Utimo (D. O. nmn. ~9),
para cubrir una vacante de capltb
de Artillerfa en el mUNa de dicha
Arma, he tenido a bien deeigur pa
ra ocupaña, al d~l mencionado em
pleo D. Jorge Vtg6n. SuellOdlaJ, dee
tinado en e1 HgUndo l"egimiento li.
gero.

Lo comunico a V. E, para l'Il cono
cimiento y cUJDiP-limioento. DiOl ruar·
de .a V. E. muChos at'i0ti. Madrid 23
de abril de 1031.

Seiior...

AZAIA
Seft,or Capitin genera4 ~ la tercera re-

SIÓn. : 1, :../.:

Seft.o~es Capitin general de la aexta re
gIón e Interventor general de Gue
rra. , t "1 ,

lP'f'. ·!i:;",r.irea"1"'~"'·'~ ........."'.......
bieCir~ltJr. Excmo. Sr.: He tenido a

n dllpOner, de acuerdo con lo pre
nnldo en el artlculQ 46 del .....lDen.
to de la Eacuela de :Equitacl6D Mm
tar, y a ,propueata del director de la mil.

eema, que cau.en baja a2 el curso de ,dicho
litro de en.eftanza 10. ofielale. que fi.

lU~an en la li¡ulente relación, lo. cuaJe.
~ I'bCClIr1IOratin seculaamente a .u. de.
tInos de plantilla, en unión de .u. ..11.
~entes y con los caballo. que monten re.
••amentaríamente, baciáldose lo. viaje.t tranlpOrtes necesarioa por cuenta del
Q,stado.
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Eumo. Sr.: .Accediendo a 10 soli
citado por el capitán de la escala de
reserva de Ingenieros D. Pedro DurAa
Molero' Peftaranda, en sítuaci6n d'e re
serva y afecto a la Comaadancia de
obras, reserva y puque de IlIIenierol
de ela reci6n, he tenido a bien con
cederle el miro para San ;Seba.ti'n.
percibiendo a partir de primero de ma
,/0 pr6ximo el haber pa.ivo de 450 pe
letal metls.ualet que le ha sido sella
lado por el Consejo SulPremo de Guerra
y Muina, por la Def~~i6n de. Ha
cienda de la citada pt'OV1IlCia y .causan
do ~ia por fin dle.l preaellite mea en
el Cúerpo a que pertenece•

J"o comunico aY. E. para IU cono-

Exano. Sr.: Vista la instancia q~e

V. E. cursó a este Ministerio en prt
mero del actual, promovida por el sar
gento ckl primer regimiento de Ferro
carriles Juan Banderas Lomeña, en sú
plica de que se le concckla acogerse a
los beneficios establecidos en el Es
tatuto de Clases pasivas del Estado, me
diante el abono de 1as cuotas corres
,pondientes, por no haberlo solicitado a
su debido tiempo, he tenide a bien re
solver Que, habieooo transcurrido coo
e:xx:eso los plazos marcados para optar
a dichos beneficios, no procede acceder
a 10 solicitado.
. Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y dem'á.s efectos. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid 22 de
abril ck 1931.

Sefior Capitá.n general de la ,primera
regi6n.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. <msó a este Ministerio en 16
de . marzo, próximo pasado, promovida
por el sargenw. del· regimientg de Ra
diotelt>g.rafía y Automorilismo, Fermln
Repila Fernández, que solicita que al
reintegrarse a sus Cuerpos los subofi-.
ciales de Ingenieros asceadidos o que
ascieadan .• este empleo con arreglo a
los preceptos del reglamento de pilotos
de tropa del Servicio de Aviación mi
litar, aprobado por circular de liI de
febrero de 19:21 (C. L. núm. sS), sean
oo1ocados en el escalafón de su clase
en el lugar que les correS\PODda por su
antigüedad de sargentos, por entemer
el recurrente que dichos suboficiales te
perjudican para su ascenso a dicho em
pleo, al que cree no podrá llegar por
tal circunstancia, he tenido a bien des
estimar la petición 'del recurrente, por
carecer de derecho a lo que solicita, en
armonía con 10 resuelto por circular de
16 de diciembre de 1921 (D. O. núme
ro 281).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V, E. muchos años. Madrid 23 de
abril de 1931.

AuÑA

'.'

Sellor•••

'ICCI...1 .IClutlllllIltO. l.ltI'lCcl.n

CONCURSOS

Circula,.. Excmo. Sr.: Para proveer
una vacante de c¡omandante de Infan
tería, p~of.tsor d~ .tercer g.ru¡po,..que
existe en la AcademIa General Mlhtar,
he dispuesto se anuncie el correspon
diente concurso. Las imtancias de los
solicitantes, aco~ftadas de la cOlPia ín
tegra de la hoja de hechos y un cer
tificado en sustituci6n de la de servi
cios, cOn1(lrensivo de la primera, se
gunda, tercera, euarta, quinta, octava y
novena subdivisiones completas, y un
resumen sucinto de la silPtima,. se cur
sarán a.l citado Centro de ensel'ianza
en el plazo de veinte dias, a partir de ..
la fecha de la publicaci6n de esta dis
posición, pa... que pu.ed. darse cum¡pti
miento al articulo 12 de la orden circulu
de 21 de abri1 de 1930 (D. O. n6m. 90).

Lo comunico a V. E. para 111 cono
cimiento y cumplimiento. Diol ruarde
a V. E. muchol aftOl; Madrid 22 de
abril de 1931.

Señor C~itán generaol de la cuarta re
gi6n.

Sefiores Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina e Interven-
to~.ge.~al de. ~~erra. ~_....., ....~ .. <tlW

Excmo. Sr.: '.Accediendo a lo soli
citado por el capitán de la escala de
reserva de Ingenieros, D.' Serafín Gi
llllé Garzo, en situación de reserva Y
afecto a la Comandancia de obras, re
serva y parque de Ingenieros de esa
regiÓll, he tenido a b~n concederle el
retiro para Cardas de Monthuy (Bar
celona) percibiendo a partir de prime
ro de 'mayO próximo el haber pasivo
de 450 pesetas mensuales que le ha sido
señalado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, por la Delt>gaci6n
de Hacienda de la citada proTÍncia y
causando baja por fin del ~Dte mes
en el Cuerpo a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y dem'á.s efectos. Dios guarde
a V. E. muchos aftoso Madrid ~ de
abril de 1931.

Señor Capitán general de la sexta re
giÓll.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Muina e Interven
tor general de Guerra.

cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid ~ de
abril de 1931.

AZA&A

AZAÑA

lmTIROS

DERECHOS PASIVOS

Señor Capitán general de la primera
región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia Que
V. E. cursó a este Ministerio en pri
mero del actual, promovida por el sar
g~nto del primer regimiento de Ferro
ca,rriles E1lae García García, en sú
plica de que se le conceda acogerse a
los beneficios establecidos en el Esta
tuto de Clases pasivas del Estarlo, me
diante el abono de las cuotas corres
pondi~ntes, por no haberlo solici.tado a
su d~bido tiempo, he tentdo a bIen re
solver que, habi~o transcurrido con
exceso los plazos marcados para optar
a dichos beneikios, no procede acce
der a 10 solicitado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y dernis efectos. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid 2Q de
abril d~ 1931.

Señor Capitán general de la primera
regi6n.

AzAllA
•

CONCURSOS

IICCMI.I "11fII
CLASES DE TROPlA·

Sellor•••

Circula,.. Excmo. Sr.: Habiendo re
sultado desierto el concuroSo anunciado
por circualr de 3 de marzo próximo pa
sado (D. O. núm. 52) para proveer una
plaza de comandante, primer profesor
del cuarto grru,po de la seguada agr.u
paci6n, Balistica, Armamento y Muni
ciones, Tiro, Telemetría y Fortificaci6n,
vacante en la Academia especial' de In
~nieros, he t'enido a bien dilllOner se
anuncie nuevamente. Los ~írantes a
ella 'promoverán sus instancias, debida
mente documentadas, en el plazo de
veinte días, a partir de la fecha de la
pub'1icaci6n de esta disposición, y los
jefes de los Cuerpos o de¡pendencias
donde los interesados presten sus ser
.vicios las cursarán directamente al cO
ronel Director .de aquel Centro de en
lefianzla. Se tendrán por no recibidas
las que no haYlln tenido entrada det\tro
del' quinto dla de finalizado el plazo
de admisi6n, de1lienido tener en 'cuenta
Jos concursantes 10 dis.puesto en las cir
cularel de 28 de ju'io de 1926 (C. L. ná
mero 275) y 17 de .Julio de 1930
(D. O. nám. 159).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplintlento. Dios guarde
a V. E. muchos aftoso Madrid 2liI de
abril de 1931.



Do O. 116m 01 24 de abnl deS., 113

ner la continulliCi6n en filas, como:
educando de banda y música, corne
tas, tambores y trompetas en las mis
mas condiciones del artículo priá1ero;
salvo que el compromiso para los me
nores de dieciocho afíos, que se ad
mitan con destino a las bandas y inú
SiClliS, será de tres afios. no empezando
el goce de ¡jIus, el1l todo caso, basta
que cum¡~lan la mencionada edad y
hayan extinguido su 'Compromiso ini
cial de tres años, continuando desde
entonces en los nuevos períodos de
dos años con iguales derechos econó
micos que los demá.s voluntarios.

El personal a que se refiere el pre
sente artíeulo disfrutará a su ascenso
a ca.bo de cornetas, tromlpetas. tambo
res y músicos de tercera, los betlefi
cios que ~eterminan las órdenes de 2
y 29 de noviembce de 1920 (C. L. nú
meros 495 y 540), y 40s músicos de
segunlda, al cumPlir veinlte años de
servicios efectivos, disfrutarán los que
señala el decreto de 6 de agosto de
1929 (C. L. núm. 256).

Art. 4-' El número de clases de
primera categoría ,procedentes del vo
luntariado o del reclutamiento foezoso.
a quienes, una vez terminado su com
promiso o extinguido el tiempo de
forzosa permanencia en filas, se les
cOl1lCeda la continuaci6n en ella, con
derecho a perci'bir el plus que el ci
taido decreto establece, no podrá ex
ceder de la décima parte del efecti
vo de la plantilla orgánoica.

Iodependientemente de los continua
dos en filas a que se refiere el pá
rrafo anterior, los Cuerpos podrán ad
mitir voluntarios, sin derecho a plus,
en cada una de las revistas de IIJI4arzo,
julio y noviem'bre; hasta el S por 100
de sus ,plIantillas orgánicas, en· las con...
diciones fijadas en los artículos 388
y 389 del citado reglamento cie re
clutamiento, aun cuando tenga. com
pletlts las referidas plaotillas, conce
diéndose por los Capoitlanes generales
licencia ilimitada por exceso de fuer
za al número de hom:bres necesarios
proce.denotes del redutamiemo que 'es
corresponda, para que no se rebasen
aquéllas por la admi'si6n de volunta-.
rios.

Art. 5.· Los Cuerpos en cuadro en
que el número de voluntarios en fil'&s
sea superior a su ¡plantilla no podrá.n
admitir nuevos voluntarios basta que
por licenciamiento de los actuales sea
extinguido el sobl8nte y tenga en filas
individuos procedentes del rec'1uta
miento forzoso.

Art. 6.° Los cabos comprendidos
en el ardcu10 quinto de 1'& ley de 15
de julio de 1912 (,C. ·L. núm. 143) po
drán acogerse a los beneficiO's del su·
so<1ioho decreto, &Olidtándolo del jefe
del CUerlpo, el cual cursará la nueva.
prolpuesta a 1a Junta central de En·
ganches y Reenganche. de este :MI·
nisterio.

Es,ta los da'sifi~rá teniendo en
cuenta la leglsl'aci6n aplicabte en, ca
da ca..o, a.1 objeto de practicar la, re
ducoiones <le s.ervicio prestados ,ba
derecho a ¡plus, leftalándoles el que
deban percilbir por razón ¡:lel tiempo
a.1>onmloe, serin e1 periodo bienal que
les corresponda y a ~.tiJ: del d.Sa pri-
....~ ..:~" ,t ..

lo IV, articulo segundo del vigenlte
presupuesto de este Ministerio, y el
General Director queda facultado pa
ra hacer dentro ~e la cifra sefiallalda
las varialCiones de concepto que las ne
cesidades eJcijan.

'3.' Por el Parque de Intendencia
de Zaragoza se facilitarán a la Aca
demia General, durante las citadas
prácticas, 82 tiendas de campaña (co-
lectivas).

4.° Los transoportes Idoe personal,
ganado y material por ferrocarril y
vía ordinaria seráo de cuenta del Es
tado, y el ganado que se utilice en
las prácticas devengará las radones
extraordinarias con arreglo a las dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V. E. para su covod
miento y cum¡jlimiento. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid 22 de
abril de 1931.

AzAÑA

Seiior ClI&Iitán general de la quinta re
gión.

Sefiores Director de la Academia Ge
nera) Militar, Intendenlte gen.eral
militar e Interventor general de
Guerra.

AZAfiA:

Ci,.~. Excmo. Sr.: Para proveer
una vacante de llbmaodante de Caballe
ria, profesor del primer gn~, que exis
te en la Academia General Militar. he
dispuesto se anuDtie el! correS()ODdiente
concurso. Lti instancias de los solici
tantes, acompañadas de la cÓpia inte
gra de la boja de bemos y un certifi
cado, ell sustitución de la de servicios,
comprensivo de ·la ¡primera, segunda,
tercen, cuarta. quinta, octava y novena
suWivisioaes completas y un resumen
sucinto de la sipima, se cursarán al
~itado Centro de ensefianza en el pla
zo de veiote días, a partir de la pu
blicación de esta dis¡posición, para que
pueda dat'5e clJq)1imiento al artfc:u10
12 de l. orden crenla·r de 21 de abril
de 1930 (D. O. nÚID. 90).

Lo comunico a V. E. para su CODO
cimiento 1 cumplimiemo. Dios guarde
a V. E. muchos afias. Madrid 22 de
abril de 1931. -

Señor...

CirC1lkw. Exlcmo. Sr.: Para proveer
una vacante de tenieme de Infanterfa,
profesor de las clases de Aritmética y
A1gebra de preparación militar y de
Correos '1 Tel~r&fos, que existe en
el Colegio de Huérfanos de la Guerr
he dispuesto se anuncie el corre
diente concurso. Las ins'tancias, d _
mentadas, de los solicitantes serán cur
sadas directamente al CoDsejo de Ad
ministración de la Caja de Hu~rfanos
de la ~uerra, conforme previene la .or
den Clrcu1a(' de 21 de abril de 1930
(D. O. n6m. 90) en su artículo 12, en
el plazo de veinte dias, a partir de la
fecha de publicaci6n de esta disposici6n.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimieoto. Dios guarde
a V. E. muchos aftos. Madtid 22 de
abril de 1931.

Sefior...

OLUTAMI-:E:NTO y REEM
FlLA740

CWctúar. Excmo. Sr.: En vista de la
facultad otorgada por la segunda dIspo
sición transitoria de las adicionales al
decreto de 20 de agosto ú1timo
~C. L. núm. 293), como desarrollo de
su artkulo cuarto, que unifica la ad
misión de vdluntarios en las filas del
Ejército y para resolver las distintas
peticiones f0l'1m1ulllidas, he tenido a bien
disponer lo siguiente:

Artículo 1.° Las A!'mas, Cuerpos
y unidades independientes del Ejérci
to quedan faICult~dos pan admitir
como procedimiento único soldados
voluntarios, con obligaci6n de servir
inexcusab'lemente dos afios sin goce
alguno de plus.

Una vez termina>do por los volun
tarios dic:ho plazo y extinguido por Uos
procedentes de 1Iilistamiento el tiempo
de servicio en filas, podrán 10.5 solda
dos y los cabos, de una y otra proce
dencia, solicitar y obtener la continua
d6n en filas .por periodos de dos afios,

Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento hasta su ascenso a aargento o retiro,
al apartado c) de la. regla quinta de la percibiendo un plus diario de 50 cén
orden circulu de 211 de enero pr6xi- timos durante el primer periodo, de
mo pasado. en 10 que se refiere a 1u 75 céntimos en el segt1lldo Y de una
práctlicas de fino de curso de la Aca- peseta en el teccero y siguiel1ltes, de
demra "General Militar, he tenido a biendo los cabos con doce afios de
bien disponer lo siguiente: servicio percibir el suddo mlnimo de

11.' La.a prá'ctk:as de la Academia &argento.
Genera) antes mencionadu se efec- Art. 2.Q Los hijos del personal del
tuarán en el camlpamento de Maria Ejército o de la Arma.da q.ue ingresen
Cristina, en Zaragoza, del aS del IIC- como voluntarios a tenor de lo pre
tual al 13 de mll)'O, y en lu proximi- venido en el articulo 381 del regla.
dadea del pQblado de Arafionea, del mento para d rec'1utamiento y reem.
216 de junio aI1·8 de julio pr6ximos, plazo del Ejército, aprdb&do por de.
en la forma propuesta por la Dl.rec· creto de 27 de febcero de 1025
ción de dicha Academia. (oC. L. núm. 8), serán considera.dos

2.' Se aprueba el pruupuesto foro en iguales CIÍl"Cunstanl!'iu que 10s de
lIJI4ulaido asimÍBmo ¡por la Di'l'eeci6n &111" mú voluntarios para efectos del pero
tes mencionada, siendo su importe to- cibo de plUlses.
tal de 70.000 pesetas para gutos de Art. 3.' Quedan, facultados asimis
personal y materi,}, cargo al capltu- mo pllra admitir voluntum y .propa-1°' a rsr...'Ít'1Wd)lildt'<~.-.._. ;



,Exano. Sr.: Por este Consejo Su
premo se dice a la D*ecd6n generall
de la Deuda y Clases Paeivu 10 si
guiente:

IIEste Con.ej:o Supremo, en virtud
de· 1M facultades que le confiere la
Jey de 13 de enero de 1904, ha de
clarado CaD derecho a penai6n a loa
comprendidoe en la unida re*i6n,
que empieza con d06a Teresa Ca
marena Monllor y termina con dolla
Eeco'14stka S4nchel Jiménez, cuflOlJ
haberes pMivoe ae le eatisfar4n en
la forma que se expresa en dich.. re
dación, mientras conaerven la aptitud
'¡~gal pua 61 percibo».

Lo que por orden del Excmo. se
60r Presidente manifiesto a V. E. pa- ,
ra su conocimiento y dem4e efectos.
Dios _guarde a .Y. E. mU'Choe doe.
Madrid 9 de abriJ de 1931.

.0.-11 •.•
PullO VDIJUGO CAmIo

EltCDlo. Sr...

"'1' •••r••••1 h.m ........
PENSIONES

IISPOSICIOBES.
de la Subsecretaria J SeccielBS de asta
llilisterio J de lo Dependelcias Centrales

D.O.D\\m.91

Señores Capitanes g~nerales de la
cuarta y séptima regiones y Ca
l¡arias•

Señor Intervéntor general de Guerra.

de los servicios faimacéuticOll de Ca
narias y D. Pio 'Font Quer, disponi
ble en la cuarta región, pasen des
tinados, respectivamente, a jefe de la
farmada militar de Valladolid (V), y

subinspett()r de los servici06 farma
éuti.cos de Canari3.6 (F).

Lo comunico a V.' E. para 6U cono
cimiento y cumplimiento. Dios, g'uar
'de a V. E. muChos años. Madrid 23
'de abril de 1931.

••

DESTINOS

Señor...

~o. Sr.: He tenido a bien die·
poner que los farmacéuticol mayores
<lel Cuerpo de Sanidad Militar don.
Emilio Santos A8cana) .ubinspector

IupeccIÓD de los MI'VIclOl tarmacn.
&lCOI, .

••CCl .

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el oapÍ>tán médico :-:>. J~
Buera Sánchez, a quien, por orden
de 24 de mano anterior (D. O ná.
mero 68» ~ destinó, con carácter
forz06o, al regimieln-to de blflnteda
T~neri~ nám. 64)~ a esta ca
pitaJ! do~ queda.rl1 ea litcaa,,:i.'Ía
de d18ponlbl.e fOl'zOISO basta que ob
tenga eo1oc:aci6n. <:aunndo baja en
el e;x¡presado destino.

Lo comunico a Y. E. para IU
conocimit'll.to y c~imiento en con
firmación de mi telegrama de ayer. Diol
iUarde a V. E. mucho. aa~. Ma
.tirid 21 de abril! de193-S.

AZARA
Sedar Capit4.n.~ die Ca.lu.nu.
Sedore. CaP.it~~ de 1I pri..

mera reglÓD e In~tor ~ur..l'
de Guerra.

174 24 de abril de 1931
..;.;~----------:- \:ltilli8~:I!I"U.' :d'~

ducciones y abonos válidos. para la
permanencia. de tiempo en las conti
nuaciones en filas y periodos de reen
ganche, 1:omo también las que asignan
fa·cultades a. las autoridadse militares
para conceder unas y otros en los
casos que proceda.

Lo que 'Comun.ico a V. E. para su
conocimiento y cumplimiento. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
22 de, abri~ de 1391.

mero de enero del presente afio, por
consi,gnarse los créditos para estas
atenciones en el vigente presUlpuesto.

También será necesaria la clasifi
cación para todos los cabos, cuando,
por llevar doce alias de servicios, de
ban disfntar el sueldo minimo de sar
gento, con ex.clusi6n de los deveGlgoS
com.plementarios, que 601amente están
asignados a las claises efectivas ide se
gunda categoría.

Art. 7.' El personal acogido a los
decretos '<le primero de julio de 1877,
9 de octubre de 1889 y 26 de noviem
bre de 1903 (C. L. nÚlns. 2H, 497 Y
166), quei!!:rán comprendidos en los
beneficios del articulo cuarto del de
creto de 20 de agosto de 1930, los
primeros, y en la ley de 15 de julio
de 1912 y decreto de 6 de agosto de
1929 (D. O. núm. 172 y c.. L. nú
mero 256), los demás, al extinguir
cada cual el com¡promiso que en la ac
tualidad tenga con~o, dejando, en
su caJSO, de percibir la cuota final,
pues 1'a stlParación del Ejército no es
~efi'l1itiva.

Art. 8.' Las clasificaciones del pero
sonal a lIue se refiere el artículo ano
ter,ior se t"easlizarán por los trámites
señalados en el articulo sexto de esta
diSoposición, asignándoles el plus o
suekio que corresponda. '

Art. 9.0 Los Cuerpos que al am
paro de dill'Posiciones vigentes tengan
voluntarios con goce <le .pluses y pre
mios, cuyo uÚJnero exceda del 10 por
1 .> de supla11til1& orgánica, continua
rán con 101 que tienen en la a.etua
4id·ad. pero no admitirán rwews com
promisos, con soce de plus, basta que,
por licenciamiento u otras bajas, que
den con menos del 10 por 100 citado.

Art. 10" Seg6n previenen las ór
dene~ de '3(1 d~ m~o y 2 de julio de
1913 (n. O. n&mll. IlI' y 14», en nin
gún caso Is.erán permitidos los <leftn
gos siml$1ltáneos de dos 'Iegisla-ciollles
dis1intas. '

Art. n. Que'dan derogada. las ór
denes de 9 de enero y 14 de ~rero
del corriente afio (D. O. nÚDU. 8
y ~).

Art. 12. ,Conservarán su viBencia
las prescripcionesrerlame<ntarias doel
método a seguir al practicar Ias Te-
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-
Alicante••••.•••ID.·YensaCaJumla MoDllor ••• IVluda •••• ISllbollclal de la Oaardla CIYlI, D. Barlqae Iban Oayi..1I 1.041

1.000

I
Art• 1.· R. 0.22 dil' ....n lAleoJ' c.lle s.nl00 enero 1824........ 'r1 Juolo... 1..,w Allc.nte........ BI.s, 20 ...... Alicaate....

zar.¡oza, Ayenl·
1291 84 Art. 2.· del Id. Id••• 117 eoero... 1931 Z.ragoza....... d. del Puente1zar.¡0II...

del PII.r, 214.• f
An. 15 Eabtoto de .

5231 33 1u C1ues p.'ln.l 1 Julio '" 1130 B.daJOz.........lla.d.Joz.. •..... IB.daJoz....
d.1 Eabdo........ l,

IArt 2.,. R O 22 d f Lo¡rofto, caJl et
5401 00 eiaero 1924 . e I enero... 1911 Lo¡rofto....... d e Muro de Lo¡rofto....

11 " C,melltal,13.
(Art. 15 Eat.tato de B.d.10na, c.Ue)

001 1u Clues p••lnl 24 dlcbre.. 1930 Barcelona...... de la Conqull-~Barceloo...
del Eabdo........ la, 153 ..

8361 ~id_.............. 30 Idem 19311 Mellll Melllla Mellll...... :

Idem............... 17 noybre.. 1930 V.lenel......... Benlm.mel V.lenel..... ,.
Idem............... 13 .brll.... IO:lií ZamorL........ Monbm.rt ZamorL.... (A) ..
d I B.reeloa., calle O'
em............... 19 enero. ~. 1931 B.rce on. ...... M.llorca, 872.. B.rcelooa.. 2:

t
L7: 29 JonIo 1918, 8~ 1 . Do3281 10 01101860, R. 0.20 . 15 m.rzo.. IlII5 Bad.joz........ 1v.ldeealt.Uero•• B.d.joz .... (B) ,.

ebrero 1923...... _
I m-

1.000
623

1.041

~ceIoaa •••••• \Cristobalpla~ Cebollada.•• \Id \Sar¡eoto de l. Oaardla Clyll, Aatoalo Uora. Uoreas.

l'lIerus M111 bol
~~.~(I'rudsca Vald~. Plaza ••••• Idem ••••• SabofIdaI m.eItro de tro.petu, JOIf Bela. Lara.••••••

Valeac:ia.•••••• \Jbadakaa Uorente An.do Idem...••• Sarceato de l. Oa.rdJ. CIYlI, DoJallllo 06mez Yqlie..zamora •••••.•• Adelfo Manuel Nieto Nieto HaáfaDo.. Sargeato de lafaatcrf., Manael NIeto Barrlos._ .
Barcelou.•••••• D" ApstIaa Holpdo Romero••• Viada •••• SlIboIIdal de Carablaeros. D. Manael TrqlUo Rode~.

Badajo¡- Jau Alba Oarda J Eacolútlca Padrea. 'Soldado de 2." del rtldaleate de Aldatara. 14 de Ca-
•••••••• SiIIcbez Jlaález..... ••• , baUeria, Pedro AJIía Sinehez•••••.••••••••••.••••

I 11

BadaiOl•••••••• /D.. Soledad CarbaJlo SUdez•••• lldem •••.• ISaboBdal lIIItStro de baDda, Marcelo Mauro Pardo•••••

Loeroa~.••.•..• lIabd hlISIc IUYIS.••••••••••••• lldem ••••. IMaestro de trorrpdas. CúdJdo Sancho I!xpMlto•••••••

Zaracoza..••••••I~BIascoUzaro ••••••••.• lldem ••••• ISar¡e.to de la .....dIa CIYIJ, m-Ortep Mateo••.••

(A) E8ta penli6n !e sed abomIda haBla e'1 13 detene- mero 221), que 101 Cuerpoe deben ser reintegrados de 6610 se le abonará desde 'la f«ha mdicada (15 de. mar·
co de 1952, fecha en que cumpli.rá los veintitrés afios las cantidades que hubiesen anticipado, con las pen- zo de 1925), que eon los cinco años de attllSO$ que
de edad, poi' mano de su tutor legal. cesaDdo CID el siones que ee ckclU'en. cuando se trate de desaparecí- permite ,la ley de contabilidad. a partir' de la fecha
P!Jcibo de ella. si aates obtie~ emc*o COIl sueldo del do. como en el caso presente; el Gobierno m.iIlitar die la instancia. solicitando pensión. no siéndole de
Eetado. proviDcia o mv.n.icipio, que. acumu.Iedo a la de Badajoz dilbe dar también conocimiento de la con- aplicación ,los preceptos de prescripción del vigente
pensión. eDleda de 5.000 peee1las .. do. ~ión de' esta peasi6n al il"~imiento Infantería de Al- Estatuto de Clases Pa.eivas, por haber iDStado loe re-

(B) Esta pensión se le concede con cade:ter pro- cántara núm. 14. por si hubJ.era lugar a la ·aplicación currentes) ~ abril de 1<)28, Joa. incoación de la informa
YisioDBl y con la obljgación de reiDtegrar al Estado del precepto l-egal eobre el reintegco y pueda llevarse ci6n testl1ic.al.
las cantidades percibidas ai el c.aUSllllte apareciese o a efecto la liquidación y deducci6n OIIOrtuna. tenién- Madrid 9 de abril die 11931.-E1 Genera.} secretario,
• acreditase su existencia, sea cuaJquiera el lugar en dose, además. presente lo prevenido en la ru.l orden Pedro Verdugo Castro.
que ftISida. ])etemrin4ndoee1 poi" la~ tercera de de 30 de julio de uC)23 (D. O. ntDn. 166). .
la real 0IdeD de 30 de aeptiembre de 1922 (D. O. M- Aunque el CMJ68Ilte d«sap&reci6 en 1921, la pensión

......
Ul
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Exano. Sr.: Este Consejo Supre
mo, en virtud de lu facultades que
le confiere la ley de 13 de enero ele
1904, ha examinado 1011 expediente\
de los comprendidos en la unida re
lación, qu empieza con Dolores Bo
ca.negra Bocanegra y termina con

~

María L6pez Rublo, y declara que conocimiento y demás efectos, Di(),l
.106 interesados carecen de derecho a guallde a V. E. much08 añoe. Madrid
los beneficios que solicitan por 105 26 de marzo de 1931.
motivos que en la misma se consig- • ..... 1M. o

nano - Vi r __
Lo que de orden del sefior Presi- ..-- . - -

dente manmesto a V. E. para S'U ca- Excmo. Sr...

Relaci6n que se cita

....blo

GobienoMUltar
o ..btridad ..
4ebedaroo.....
Gliento • los ID-

tensIIlles

NOMBRa

u 101. batera&dos

CLASZS
Ilolllllres ., apclUdos 'e los

cusu.ta

lI=BesI==d=eD",c1.'.d.C.IO=S::¡:I=Dteraado===S::a" f
i"
":

CAdIa ~ BG...-¡ra lloc:aDecrL Madnl PeIIsIÓll••.• :.:. SoI..:: ~..~ ~: Olnn Cidlz (11
.()~ .ADa TúDes JIarCas,..: 1Iadro PeIIsI6D Soldado, ADdrés Pérea TÚIIa CaJIar Bua Oraaada... (2)

adlz =~S:r:.:::::::: Padres PeU!6n Soldado. Félix :BoIa6a SáaclIea.II~~.~ "~~ICidIa (J)

.Hael1' e.- Hae1ft PÚCL Kadre PeIIs16 "fSiJ~ Frucisco JI o n ti e 1 TrlptnlS Haelft..... (4)

:Se'filla ADada Perica DmL HRrfaDll PwsI6D Soldado. J~..;;:~.~ ~:.: 1~fra SnI1la..... (5)

• "_-Lo. ""'da' Pe si" Kaeáro armero. Deeideriol" ~, .
~enJII& ,.... Pradeada Luisa 1". n vD....... CardaYitCO Laatr&............... .,orte, J, _OS ~..... (tt

.J.érlda 1~~ ..~::::::::: fadres. PeDsI6D........~..!.~~..~..~IPalaD.e Nopera. Uri.. ..... (71
"'''ca TOIIIÚ eo.ta Frap ( - Transmlsi6n de T _-'- J--~ ,.~ F-- Bala, 9UtamltDtoln-.&--o- 'M
'T Joeeffl~ Ká!dea. (--"" pensi6D -- -..... -.-.. '-.- de OOlada .- ~.. ,-,

Madrid ~J=~~~~:::IPaclrts Peal16n ~=: .~~~....~~ M=~:;,~~!~ IlIalIrld..... (1)

Idem I.-be! Kapmo lIart\D Viada PensI6n AJs:aa~ ~tero, Reml&i°IC:~ ~ ~~-j1d_ (10)

COIItar .due ,!~•.!" Catallu a.c6a Parndo Id_ Pea116n SoJdaA_~I.OdeBI~~';D~~~ci;·~;: c~idei ..deDa:jCeaIa (11)
"""'"' 1.1I, M&e 1 ~ ...,1I~......... •... SS.•••••••

C R·-LI H &faJa P 116 IGuardla de Setruridad, FeMl&ll-IAI¡u (Calle AII-jM 1- (111artap........ Maria L6pez uv o............... a a... ca n........ f do L6pez Pella ea.tlna, 1) are......., ••••••••••••••••••• , •••••• t

MOTIVOS De LA MeOATIVA I (s) Por baber preecrlto IIJ derecho,· _ arre
,lo a la dllPO.lci611 C1Iarta trUlátorla del 'ti.

(1 ) Por haber prtlCflto la derec1Io, coa lento E.tatuto de Cl_ paalv.. del Ettado,
·arreclo a lo dlapueeto en )a dllPQelcillD cuarta en relacl6n COII el arúculo 112 del mltmo, toda
transitoria del YilCl1to ~to de Cla.-.,.. vea que el· caullDte fallecl6 en 1tl't1_bre de
liva. del ~o, em rul6n COII el articulo 112 '924 '1 balta JuDio de '9JO no IIlllcitó la 111.
del mi_o, teda "U que el eauuDle faUecl6 ea c:oui6n de la InformalCi60. No puedo to_
D1a'10 ele 11126 '1 huta el ;S de octabN ele 11130 en C1Itllta la In.tauela que en 1925 formul6,
no ....lclt6 la ID1Itruccl6D ele IDfOl'1MdÓ1l. en nombre de ·Ioe blJOI del cauaaate, ua ber-

I (a) Porque con arrtllo a la dlepoelci6cl. C\IU" mano de ~Ite, teda vez que ae le 1utera6
ta traultorla del "IcCllte Ettatuto de C1aaea acredltaae ltI penoulldad '1 la de 101 meno
pa.I",.. del Eatado, en relacl6n _ el artlca- re. r lWia hi_
lo \)2 del _amo, ha preecdto n derecho. toda (6) Porque el caU.l1to paa6 • sltudól1 de
nI' que IIablendo fallecido el caUllllto 011' 18 retirado en fin de dlcltlllbre de 1908, en CU'fa
de lI&'oeIo de '924, 110 aoIlcit6 .. m.truccI611 feclla 101 m.ettrOl armeroe del Ej~rclto 110
de 1& Infonua.clón ba... el 18 de '-'0 de '9Jo. titaban IQCOr1IOC"ldoe al Moa.teplo Militar, _.

(J) Pw lIIber tt_.kIo coa _ el dlcl6n Indlapeatable cuando el fallecllllleato ea
plazo m4x1mo aeIIaIado en la cuarta d18PO&l- producido por enfenuedad comúa.
cl6n tra.a1torla del E.tatuto de aa- 'pu1"1 (7) Porque, COIl anoeclo a la cu.ta~
del ENdo. en relaci6n COI1 el artlflll19 112 del ciÓ1l tnll"¡torla cl"el "Iceute Eatatuto de a_
milllDo. toda "el: que el ca_nte fal1ecf6 en fe- p"I... del Ettado, eD relael6n _ el artlcu.
brero de '915 '1 la Inataoela en aollclt1ld de la lo 92 del:ml.mo, ha preKrito ltI derecho, toda
inc.-l6a de la lnformacl6n e. de octubre vez que el cauAnto falleció en octubre de 19116
de '93". , r la IlIStMlcla IOlIcltando la 1_lól1 de la

(4) Por J>abe¡o tranecurrldo con exceso el Informaci6n ea de tePtlembte de IIIJO.
pln'1.o mAxlmo Itllaledo en la cuarta dllpoal. (8) Porque, COftforme a loe artlcu·loa 188 '7
clól1 tm.ltorla del ""eDIte Eetatato de CIa- 198 d..1 r~lannento del Ettatuto ele C1aaea pa·
.... pnsiva. del Estado, en relaci6n con el .lvII del E.ta<lo. 131 pen.lone. extraordlnarlu
nrtlculll \)2 del mismo, toda vez que el cauAnte t610 pueden ~llncederae a 101 padrtl pobrtl
fnU",,¡h en agGlto de '1121 '1 la recorrCllto DO C1tllllldo no quedan viuda nI hlJoe. '1 1110 10 _
ha realizado acto algtlno en pro de 11I derecho puede tran.mltlr por nlnedll OCIGCe1lto la peo.
'basta el 11 de octubre de 1liJO. faión que la "luda ~ hlloe hubleMn dllfratado.

(9) Porque, con arreglo a la ouarta dl.poo
.lci6n trUI&Ítorla del "Igente Eatatuto de CIa.
panvu del &lado, en relaclÓll _ el arlIcu
lo 92 del mlllDo, ha preaerlto tu dereobo, toda
MI' que el _nto fal1ecl6 ea -:ro de 111"
'1 la Informacl6D teatlfical 110 ae ....lcit6 hUta
_'10 de 1930.

(lo). Porque el cauADte puó • aItllllCi6.
de retirado en diciembre de 1111'" focha ea la
que lIII c1ue no~ IlloCIlrporlda al 11011'"
plo Jlnltar, c1rouDltaDcla 1adI.~1e para leo
gar pea.16n cuando el faJleclmleato ea orill'
IIIdo \101' enfenMdld comÚIl,

0(, 1) Porque la. claaea de_primera cMeIOrIe
no eIÚII Incorporadaa al ]l(0n4lep1o KlIltar,
condlci6n lu.dlepeuuble para lec- psw16a. 11
fallecer le. call1&DWl de enfenDlld&d -.Ú..

(12) PorqllO &IIII4IM • Nte Couejo 1610 ...
bleracorr~1do.... el recoaoclmlento di
101 Itrvlcloe miJltareI que _ carall\ael'O
preet6 et C&1IAn.te, 7 de teIIer la recur-rea.ta
derecho a ¡peuel6n, ~... InIblera c:orre.pondída
aef\alarla a la D1roccl6n general de la Deuda
'1 CIueI Plllv... por tratarlO ele '1M pen.IÓII
civil, al haber prelCrito el derecho lo la peno
.¡ón por dejar pila... el plazo m&xlmo de trel
./Ioe Itllalad.l en el II1"Uculo 92 d,,1 "I~
Ettatuto de Cbae. pallvasJ ya no es proceae~
tampoco hacer el reconoumleato de 101 10.....••
dOl preatadOl. --.6.

Madrld 26 de _no ele 1113r.-a __
SecrPl.rlo. P,dro J'wtIMl1o Canro.
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Cuerpo de Oficinas Militares -:- Sociedad de
S'ocorros mutuos

Balance de fondos del primer trimestre de 1931

Ezistmda ea filJ de diCÍembre de 19:1] ••••••••••••
Recibido pcr caotas e.a e.l trimestre ••.••.•.•••••••••••••••••••••••••.•••••
ld~ por los intereses de los mora dd Estado en el 14.•.•••••••••••••••••.
Valores del Estado comprados ea el Id ..

Sama d dd<••••=,.. '1'~:'1
DEBE

HABER

Valores II-males .IIeWlce
,del esu40-

Pesetas .PeIetas Cta•-
282.000 23.448 23

• 16.730 7CJ
• 2.256 50

12.500 • •-
294.~ao 42.435 . 52

-

1.875
• Jai.e ferrer Mestre ••.•••.•.••••••••• 2.~ 00

Pagado a los • Ceferino Reyero Rodriguez •.•. , •.•. 2.500 00
legatar\os • Juan Chesa del Cid.............. ••.•.• 2.500 00
delossociol • l armelo Sanchiz furio .••.•• , .••• : . • • . 2.500 00
fallecidos.. • Abelardo Pampillón Pampillón..... . .•. 2.500 00

• Jos~ Marin Hern4ndez (anticipo)... • • •• . 625 00
• Antonio OonzAlea de Prado (id.).. ••• b25 00'

Invertido en la compra de 1:¿ .~OO pesetas nominales en va-t i
lores del Estado al S por ciento amortizable con descuen- 10.266 40~ \
to, emisión de 1927••••••••••••••••••.••••••.•••••••

. Por la impresión de la memoria y etros documentos...... 64
Gratificación al auxiliar en el trim.tre ••.•••••••••• , • • . • 2~
Gastos de sellos en el id o •••••••• o • •• ••••••••••••••••• 13 85

• i.6.194 75

ExistelJcia ~IJ !i1J d~ ma~zo de 1931.•• o •••••••••

11-----11---:-.:--1-
16.240 77

------------------I~----III---I-

DETALLE'DE LA EXISTENCIA.' .En valora IIOIIIinala del Estado. • • . . • • • • • • . • • . • • • •• • • •• •• •• • • • • • • • •• • • • . 294.500 t •
Bb eDmta corrimte en el Banco de España •••••••••••••••••••••••••• o o'•• ; • 13.874 92
Ea met6ltco en Depositaria •• •• • . • • • • • . • • • • • • •• • • • • • •• . . • • • • •• • • • •• • • •• • • • 2.365 8511-----1:--"---~

TorAL IGUAL 294.500 I 16.240 77

ALTA Y BAJA DE SOCIOS

Componian la Sociedad en fin de diciembre de 1930 .

Bajas. a voluntad propia. o • o •••••••••• o •••• o ; • • • 3

Idem por fallecimiento •.•• o. o •• o •••••••• o • • • • • • 7

~edan ea fiD de marzo ele «9'31. o o •••• o. •• o .

943

10

933
I

MeeSrh'. 31 ele marzo ele 1931 o-al DepOlitarfo, AlJ8eIO.rc/a. Intervine: El Contador, LealJdro BemardllJo.- '
\\....: El Pruidente, Manuel Castaff,oo .


